
AÑO CCXXVII.=Núm. 171 Martes 19 Junio 1888 TOMO.II   851

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina  Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en s u  impor
tante salud.

MINISTERIO D E  E S T A D O

L E Y
DON. ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución, B ey  de España, y en su nombre y du
rante su menor edad la R e in a  Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren,
sabed, que las Cortes lian decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:Artículo único. Se autoriza al Gobierno de S. M. 
para ratificar el Tratado de Comercio y Navegación 
entre España y Rusia, firmado en Madrid el día 2 de 
Julio de 1887.

Por tanto:Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y ocho. YO LA REINA REGENTE

El Ministro do Estado,
S e g l s m a t i i E d ©  M © a * e t .

T r a ta m ie n to  d e  C o m e r c io  y  N a v e g a c ió n  
entreEspaña y Rusia.

En nombre de la Santísima é indivisible Trinidad:
S. M. el Rey de España, y en su nombre, durante 

su menor edad, S. M. la R e in a  Regente del Reino, y  
S. M. el Emperador de todas las Rusias, animados del 
deseó de facilitar las relaciones comerciales y maríti
mas establecidas entre los dos Estados, han resuelto 
concluir á este fin un Tratado de Comercio y  de Nave
gación, y  han nombrado por sus* Plenipotenciarios, á 
saber:

8. M8 el R ey  de España, y en su nombre S. M. la 
R e in a  Regente del Reino:

D. Segismundo Moret, su Ministro de Estado, Gran 
Cruz de la Real Orden do Carlos III y de diversas Or
denes extranjeras;

D. José Gutiérrez Agüera, Subsecretario del Minis
terio de Estado, Gran Cruz de la Real Orden de Isabel 
la Católica;Y S. M. el Emperador de todas las Rusias:

El-Sermo. Príncipe Miguel Gortschacoff, su Conse
jero privado y Enviado extraordinario y Ministro Pleni
potenciario cerca de S. M. la R b¡in a  Regente de Espa
ña, Grande de España, Caballero de las Ordenes de 
Rusia del Aguila Blanca, de San Yladimiro de segun
da clase, de Santa Ana de primera clase y de San Es
tanislao de primera clase; Gran Cruz de la Orden de 
Carlos III de España y otras muchas Ordenes extran
jeras;

El Sr. Leopoldo Mechelín, su Senador y Jefe adjun
to del departamento de Hacienda, del Senado del Gran 
Ducado de Finlandia, Caballero de las Ordenes de Ru-

lia de San Estanislao de primera clase, de San Yladi- 
niro de tercera clase, y de Santa Ana de segunda cía- i 
;e, Comendador de primera clase de la Orden de la ; 
Estrella Polar de Suecia;

Los cuales, después de comunicarse sus plenos po- 
leres respectivos, hallados en buena.y debida forma, ; 
han convenido en los artículos siguientes: j

Artículo 1.° Los súbditos y los buques de las Altas \ 
Partes contratantes gozarán recíprocamente de plena [ 
y entera libertad de comercio y de navegación en las ¡ 
ciudades, puertos, ríos ó cualquiera otro lugar de los \ 
dos Estados y de sus posesiones en que actualmente ] 
se permite la entrada, ó podrá permitirse en adelan- I 
te, á los súbditos y buques de toda otra Nación ex - j 
tranjera. |

Art. 2.° Los españoles en Rusia, y los rusos en Es- j 
paña, podrán recíprocamente, conformándose á las 
leyes del país, entrar, viajar, residir ó establecerse con 
toda libertad en cualquiera parte de los territorios y 
posesiones respectivas, para ocuparse de sus asuntos, 
y gozarán para ese efecto, con respecto á sus perso
nas y  bienes, de la misma protección y  seguridad que 
los nacionales.

Podrán en los dos territorios ejercer la industria y  
hacer el comercio, tanto al por mayor cómo al por me
nor, expedir y hacer venir mercancías ó valores por 
tierra ó por mar, y recibir consignaciones del inferior 
y del extranjero, sin estar sujetos, ya por sus perso
nas, ya por su comercio y su industria, á tasas gene
rales ó locales, ni á derechos, patentes, impuestos ú 
obligaciones de cualquier naturaleza que sean, dis
tintos ni más onerosos que los que se hallan estable
cidos ó puedan establecerse para los nacionales.

Tendrán derecho en sus ventas y compras, de es
tablecer los precios de las mercancías y de los objetos, 
cualesquiera que ellos sean, tanto importados como 
nacionales, ya los vendan en el interior del país ó ya 
los destinen á la exportación, conformándose, no obs
tante, á las leyes y reglamentos del país.

Tendrán la facultad de hacer y de administrar ellos 
m ism os sus negocios, ó hacerse representar por per
sonas debidamente autorizadas, así en la compra como 
en la venta dé sus bienes, efectos ó mercancías.

Queda, sin embargo, entendido que las estipula
ciones que preceden no derogan en nada las leyes, or
denanzas y reglamentos especiales en materia de in
dustria, de comercio y de policía, vigentes en cada 
uno de los dos países, y aplicables á todos los extran
jeros en general.

Art. 3.° Los españoles en Rusia, y los rusos en Es
paña, tendrán recíprocamente libre acceso á los tribu
nales de justicia, conformándose á las leyes del país, 
tanto para reclamar como para defender sus derechos, 
en todos los grados de jurisdicción establecidos por las 
leyes. Podrán emplear en todas las instancias Aboga
dos, Procuradores y agentes de todas clases, autoriza
dos por las leyes del país, y gozarán á este respecto de 
los mismos derechos y ventajas que se conceden ó 
puedan concederse á los nacionales.

Art. 4.° Los españoles en Rusia, y los rusos en Es
paña, tendrán plena libertad, observando las reglas 
y formalidades en vigor, de adquirir, poseer, alquilar 
y enajenar toda suerte de propiedades en los territo- 

j rios y posesiones respectivas, en tanto en cuanto lo 
: permitan ó puedan permitirlo en adelante á los súbdi- 
| tos de toda otra nación extranjera.
\ Podrán adquirirlas y disponer de las mismas poi 
| yenta, donación, cambio, matrimonio, testamento, ó

e cualquiera otra manera que sea, y retirar íntegra 
aente sus capitales del país, en las mismas condicio
nes establecidas ó que se establezcan con respecto á 
os súbditos de toda otra nación extranjera, sin estar 
¡ujetos á tasas, impuestos ó cargas, cualquiera que 
lea su denominación, distintas ó más elevadas que las 
establecidas ó que puedan establecerse para los nació» 
lales.

Podrán asimismo exportar libremente el producto 
le la venta de su propiedad y sus bienes en general, sin 
estar sujetos á pagar como extranjeros, por razón de 
la exportación, distintos derechos ó más elevados que 
los que los nacionales hubieren de pagar en tal cir
cunstancia.

Art. 5.° Los españoles en Rusia, y  los rusos en Es
paña, serán sometidos al pago de las contribuciones, 
tanto ordinarias como extraordinarias, tocante á los 
bienes inmuebles que posean en el país de su residen
cia, ó á ia profesión ó industria que allí ejerzan, con
forme á las leyes y reglamentos generales de los Esta
dos respectivos.

Estarán igualmente sometidos, como los naciona
les, á las cargas y prestaciones en especie, así como á 
los impuestos municipales, urbanos, provinciales y de
partamentales, á que pudieran estar sujetos por sus 
bienes muebles ó inmuebles, su profesión ó industria.

Quedarán, sin embargo, dispensados de todas las 
cargas y funciones judiciales ó municipales.

Art. 6.° Los buques españoles, cargados ó no, así 
como su cargamento en un puerto de Rusia, y  recí
procamente los buques rusos, cargados ó no, así como 
su cargamento en España, á su llegada directamente 
del país de origen, y cualquiera que sea el lugar de 
procedencia ó el destino de su cargamento, gozarán 
en todos conceptos, á la entrada, durante su estancia 
y á la salida, del mismo trato que los buques nacio
nales.

No se impondrá derecho, tasa ó carga cualquiera 
que pese bajo cualquier denominación sobre el casco 
del buque, su pabellón ó su cargamento, y percibido 
en nombre ó provecho del Gobierno, de funcionarios 
públicos, de particulares, de Corporaciones ó de esta
blecimientos cualesquiera, á los buques del uno de los 
dos Estados en los puertos del otro, á su llepada, du
rante su estancia y á la salida, si no fuera impuesto 
igualmente y en las mismas condiciones á los buques 
nacionales.

Art. 1.° Los buques españoles que entren en un puer
to de Rusia, y  recíprocamente los buques*rusos que 
entren en un puerto de España y que no dejen en ellos 
más que una parte de su cargamento, podrán, siempre 
que se conformen con las leyes y reglamentos de los 
Estados respectivos, conservar á su bordo la parte des
tinada á otro puerto, sea del mismo país, sea de otro, 
y reexportarla, sin quedar obligados á pagar por esta 
última parte de su cargamento derecho alguno de 
Aduana, salvo los de vigilancia, los cuales no podrán 
por otra parte percibirse sino con arreglo á las tarifas 
fijadas para la navegación nacional.

8.° Los Capitanes y patronos de los buques de am
bos países, se conformarán, en lo concerniente á su 
despacho y  admisión en los puertos respectivos, á las 
Ordenanzas y reglamentos de Aduanas vigentes en 
cada uno de los dos países.

I Art. 9.° Gozarán de completa franquicia d8 dere
chos de tonelaje y de expedición en los puertos da 
cada uno de los dos Estados:
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1.° Los buques que entrando eu lastre, de cualquier 1 

punto que sea, salgan también en lastre.
2.° Los buques que trasladándose de un puerto de I 

uno de los dos Estados á otro ú otros puertos del mis
mo Estado, sea para dejar allí todo ó parte de su car
gamento, sea para tomar ó completar su carga, justifi- I 
quen que han satisfecho ya estos derechos. I

3.° Los buques que habiendo entrado con carga
mento en un puerto, sea voluntariamente, sea por arri- I 
bada forzosa, salgan de él sin haber hecho operación I 
alguna de comercio. I

En caso de arribada forzosa, no se considerarán I 
como operaciones de comercio el desembarque y reem- I 
barque de mercancías para la reparación del buque; I 
el trasbordo á otro buque, en caso de no estar en dis- I 
posición de navegar el primero; los gastos necesarios I 
para el abastecimiento de las tripulaciones y la venta I 
de las mercancías averiadas, cuando la Administración I 
de Aduanas hubiese dado licencia para ello. I

Art. 10. Todo buque de una de las dos Potencias 
que se viese obligado por el mal tiempo ó por un acci- I 
dente de mar á refugiarse en un puerto de la otra Po- I 
tencia, tendrá libertad de carenarse en él, de proveerse 
de todos los objetos que le sean necesarios y de volver 
á  hacerse á la mar, sin tener que pagar otros derechos 
que los que en circunstancias análogas paguen los bu
ques nacionales.

En caso de naufragio ó de varada del buque, la in
tervención de las Autoridades locales en el salvamento 
no da lugar al cobro de costas de ninguna clase, salvo 
las que ocasionen las operaciones de salvamento y la 
conservación de los objetos salvados, así como aque
llos á que se sometiesen en casos análogos los buques 
nacionales.

Las Altas Partes contratantes convienen además en 
que las mercancías y efectos salvados no se someterán 
al pago de derecho alguno de Aduanas, á menos que 
no se los destine al consumo interior.

Art. 11. Se considerarán respectivamente como bu
ques españoles ó rusos los que navegando con bandera I 
de uno de los dos Estados se hallen poseídos y regis- I 
trados según las leyes del país y provistos de títulos y I 
patentes expedidos en forma regular por las Autorida- I 
des competentes. ‘ _ . I

Las Altas Partes contratantes convienen en arre- I 
g la r de común acuerdo las condiciones con que los I 
respectivos certificados de arqueo habrán de ser admi
tidos recíprocamente en ambos países.
"fp Art. 12. En todo lo que concierne á la colocación 
de los buques, su carga ó descarga en los puertos, 
radas, ensenadas, bahías, ríos, rías ó canales, y ge
neralmente á todas las formalidades y disposiciones de 
cualquiera clase á que puedan quedar sometidos los 
buques de comercio, sus tripulaciones y cargamen
tos, no se concederá á los buques nacionales, en uno 
de los dos Estados, ningún privilegio ni favor que no 
se conceda también á los buques de la otra Potencia; 
siendo la voluntad de las Altas Partes contratantes, 
que bajo este concepto los buques españoles y los bu
ques rusos sean tratados bajo el pie de una perfecta 
igualdad.

Art. 13. Las disposiciones de este Tratado no son 
aplicables de modo alguno á la navegación de costa ó 
de cabotaje, la cual queda exclusivamente reservada 
en  cada uno de los dos países al pabellón nacional.

Sin embargo, los buques españoles y rusos podrán, 
conforme á las condiciones determinadas por el párra
fo segundo del art. 9.°, pasar de un puerto de uno de 
los dos Estados á otro ú otros del mismo Estado, ya 
se a para dejar allí todo ó parte de su cargamento pro
cedente del extranjero, ya para tomar ó completar su 
carga.

Art. 14. Cada una de las dos Altas Partes contra
tantes reserva para sus nacionales exclusivamente el 
ejercicio de la pesca en sus aguas territoriales, no sien
do aplicables las estipulaciones de este Tratado á todo 
lo que se refiere á las ventajas de que son ó pueden 
ser objeto los productos de la pesca nacional.

A rt. 15. Las mercancías y los productos del suelo 
ó  de la industria de España pagarán en Rusia los dere
chos establecidos en la actualidad, ó que se establecie

re n  en lo sucesivo.
Las mercancías ó artículos, productos del suelo ó 

de la industria de Rusia, pagarán para su importación 
en España í'os derechos establecidos para las naciones 
sin convenio ^speeial, ó los que se fijaren en adelante 
para estas misivas naciones.

Queda, s i n  em bargo, convenido que para las im 
portaciones de EspaJ& en Finlandia, así como las im
portaciones de F i n í a n  día en España, pagarán los de
rechos establecidos por Ms tarifas especiales y notas 
que las acompañan, inserios en el anejo al presente 
Tratado,

¡ Art. 16. Los productos de España exportados para
Rusia pagarán los derechos que la tarifa de exporta
ción de España establece ó establezca para las nacio
nes sin convenio especial.

I Los productos de Rusia exportados para España 
I estarán sujetos á los derechos de la tarifa vigente en 
I la actualidad en Rusia, ó á los que pudieran regir si 
I esta tarifa llegara á modificarse.
I En cuanto á las exportaciones de España para Fin-
I landia y de Finlandia para España, seguirán el régi-
I men establecido por el anejo á este Tratado.
I Art. 17. En todo lo concerniente al tránsito, al de-
I pósito, á la reexportación de las mercancías y á las 
I formalidades para su despacho en las Aduanas, las dos 
I Altas Partes contratantes se garantizan recíprocamen*
I te el trato de la Nación más favorecida.
I Art. 18. Las mercancías de cualquiera clase, pro 
I cedentes de uno de los dos países é importadas en é 
I otro, no podrán estar sujetas á derechos de accise t 
I de consumos superiores á los que pagan ó pagaren las 

mercancías similares de producción nacional.
I Art. 19. No podrá establecerse por una de las Al - 
I tas Partes contratantes respecto á la otra, prohibición 
I alguna á la importación ó exportación, que no se apli- 
I que al propio tiempo á todas las demás Naciones ex- 
I tranjeras, exceptuando, sin embargo, las prohibiciones 
1 ó restricciones temporales que uno ú otro Gobierno 
I juzgaren necesario establecer en lo concerniente al 
I contrabando de guerra ó por motivos sanitarios.
I Art. 20. Los súbditos españoles en Rusia, y los súb

ditos rusos en España, gozarán, en lo que concierne 
á las marcas de mercancías ó de sus embalajes y á las 
marcas de fábrica ó de comercio, de la misma protec
ción que los nacionales.

| Art. 21. Las estipulaciones de este Tratado serán 
aplicables á todos los buques que naveguen eon ban
dera rusa, sin distinción alguna entre la marina mer
cante rusa propiamente dicha, y la que se halle inscri
ta en los puertos del Gran Ducado de Finlandia.

Art. 22. Los artículos anteriores se^án igualm ente 
aplicables á las islas Baleares, á las Canarias y á las 
posesiones españolas de la costa de Marruecos, según 
los reglamentos especiales de cada uno de estos puntos.

Art. 23. Rigiéndoselas pxoxincmjesp-añolas. de HU 
tramar por leyes especiales, no se les aplicarán las es
tipulaciones de este Tratado sino á reserva de esta 
misma legislación.

En lo que concierne al comercio, la industria y la 
navegación, gozarán los súbditos rusos en estas pro
vincias del trato que el régimen especial concede ó 
conceda á la nación más favorecida.

Les estará igualmente asegurado el goce en dichas 
provincias de Ultramar de los derechos, privilegios, 
inmunidades y favores que se conceden ó concedan á 
los súbditos de cualquiera otra potencia.

Art. 24. Este Tratado regirá hasta 30 de Junio 
de 1892. En el caso de que ninguna de las Altas Partes 
contratantes hubiere notificado doce meses antes de la 
mencionada fecha su intención de hacer cesar sus efec
tos, seguirá siendo obligatorio por el término de un 
año, á contar desde el día en que alguna de las Altas 
Partes contratantes lo hubiere denunciado.

Art. 25. Este Tratado será ratificado, y las ratifica
ciones se canjearán en Madrid lo más pronto que sea 
posible, y el Tratado se pondrá inmediatamente en 
vigor.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios respectivos 
han firmado este tratado y han puesto en él el sello de 
sus armas.

Hecho en Madrid el de 1887.=(L. S .)=Fir-20 Junio
mado.=S. M oret.=(L . S.)=Firm ado.=M . Gortscha- 
3off.=(L. S .)=Firm ado.=J. G. A güera.=(L . S .)= F ir- 
m ado.=L. Mechelín.

ANEJO

Estipulaciones especiales relativas al comercio 
entre Finlandia y España.

Tarifa A

Derechos d la entrada en Finlandia para objetos de origen 
español.

DERECHOS

DENOM INACION DE LO S  A R T ÍC U LO S  UNIDADES m 7rcos
de

Finlandia.

Mineral de hierro................................. \
Corcho no trabajado...............................  > » Libres.
Esparto en bruto................................. )
Sal común, sai de cocina, gruesa ó

finna............................................... Hectolitro. 0‘25
Qorcho obrado, como tapones, plan

chas, etc.......................................... 100 kilogs. * 0‘36
Aceite de olivas en pipas...................  p 18‘80
Idem en frasco  ........................  » 0‘28
Vino de uva de todas clases, en barri

cas ó pipas......................................  > o‘38
Idem no espumoso, en botellas. , .......  La botella. 0‘5Q

Tarifa B

Derechos á la entrada en España para objetos de origen finlandés*

Niímeros DERECHOS
de DENOMINACION DE LOS ARTÍCULOS UNIDADES -

la tarifa. Pesetas.

6 Alquitrán...................................  100 kilogs. 0 41
10 Vidrio hueco común ú  ordi

nario ......................................  > 6‘50
12 Idem en hojas ó plano. . . . . .  & 16‘04

162 Papel continuo sin cola, y el
de media cola para impri
mir...........................................  p 10

163 Idem para escribir, litografiar
ó estampar . ................. p 27 50

170 Idem de estraza, el ordinario
para empaquetar las mer
cancías, y papel de lij a . . . .  » 10*85

172 Cartón en hojas........................ p 6‘95
175 Madera ordinaria en tablas,

aunque estén cortadas, ce
pilladas ó machihembradas 
para cajas ó pavimentos; 
tablones, vigas, traviesas 
para caminos de hierro, pa
los redondos y madera para
construcciones navales  Metro c.° 2

179 Madera ordinaria labrada en
todo género de objetos, es
tén ó no torneados, pinta
dos ó barnizados; los listo
nes moldurados y barniza
dos ó preparados para do
rar, y los muebles de ma
dera encorvada, aunque es
tén pintados ó barnizados. 100 kilogs. 18‘75

185 Enea en bruto............................  » 0 ‘20
235 Manteca.......................................  p 52‘50
259 Aguardiente.............................  Hectolitro. 1735

Derechos transitorios. . .  » 3 ‘75

NOTAS
a) Los derechos fijados por las tarifas A y  B  serán 

aplicados en España y en Finlandia respectivamente, 
cuando los objetos enumerados en dichas tarifas sean 
importados directamente.

b) La importación directa tiene lugar cuando las 
mercancías cargadas en un puerto del país de proce
dencia no han sido trasbordadas en el viaje.

c) No se exigirán certificados de origen para el 
goce de los derechos establecidos por las tarifas A y  B  
v _por las notas a) vA).

d) Las mercancías ó artículos productos del suelo 
ó de la industria que no estén comprendidos en las ta
rifas A y  B,  serán sometidos á la importación, sea de 
España en Finlandia, sea de Finlandia en España, á 
las tarifas generales respectivas que están ó puedan 
estar vigentes. Lo mismo sucederá con respecto á los 
objetos mencionados en las tarifas A y  B,  cuando no 
lleguen directamente del país de procedencia.

e) Todo favor, todo privilegio ó rebaja en las tari
fas de los derechos á la importación de los artículos 
mencionados en las tarifas A y  B  que se conceda en 
España ó en Finlandia á una tercera Potencia, será 
aplicado inmediatamente y  si compensación á las im
portaciones recíprocas de España y  de Finlandia.

f) La exportación de mercancías de España para 
Finlandia, y  de Finlandia para España, se hará de una 
y  otra parte, según las condiciones establecidas para 
las naciones más favorecidas.

Firmado. =  S. Moret. =  Firmado. =  M. Gorscha- 
koff.=Firm ado.=J. G. Agüera.=Firmado.=L. Me- 
chelin.

A R T ÍC U LO S SEP A R A D O S

Artículo 1.° Hallándose regidas por estipulaciones 
especiales concernientes al comercio de frontera, é in
dependientes de los reglamentos aplicables al comercio 
extranjero en general, las relaciones comerciales de 
Rusia con los Reinos de Suecia y  Noruega y los Esta
dos y  países limítrofes del Asia, las dos Altas Partes 
contratantes convienen en que las disposiciones espe
ciales contenidas en el Tratado ajustado entre Rusia y  
Suecia y Noruega en 26 de Abril y 8 de Mayo de 1838, 
así como las relativas al comercio con los otros Esta
dos y países arriba mencionados, no podrán invocarse 
en ningún caso con objeto de modificar las relaciones 
de comercio y  de navegación establecidas entre las 
dos Altas Partes contratantes por el presente Tratado.

Art. 2.° Se entiende asimismo que no se juzgan de
rogatorias del principio de reciprocidad, que es la base 
del presente Tratado, las franquicias, inmunidades y  
privilegios siguientes, á saber:

Por parte de España:
1.° Las inmunidades establecidas en favor de la 

pesca marítima nacional.
2.° El monopolio sobre el tabaco, así como sobre 

cualquier otro artículo que el Gobierno pudiera reser
varse en el porvenir.

T por parte de Rusia:
1.® La franquicia de que gozan los buques construi

dos en Rusia, pertenecientes á súbditos rusos, que du-
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raníe los tres pr imeros años son libres de derechos de 
navegación*

2 ® La franquicia concedida á los habitantes de la 
costa del gobierno de Arkhangel de importar en fran
quicia, ó pagando módicos derechos en los puertos del 
referido Gobierno, pescado seco ó salado, así como 
cierta clase de pieles, y  de exportar del mismo modo 
trigos, cuerdas y  jarcias de alquitrán y de estopa.

3 .°  Las inmunidades concedidas en Eusia á dife
rentes Compañías de recreo, llamadas yacht-hubs.

4.° El monopolio sobre cualquier artículo que e l 
Gobierno imperial pueda reservarse en el porvenir.

Art. 3.° Los presentes artículos separados tendrán 
la misma fuerza y  valor que si estuviesen insertos pa
labra por palabra en el Tratado de este día. Serán ra
tificados, y  las ratificaciones se canjearán al mismo 
tiempo.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios respectivos 
los han firmado y  puesto el sello de sus armas.

2 J u lioHecho en Madrid el — —- r-  el año de gracia de 20 Junio
1887. «Firm ado. ===S. Moret. ̂ F irm ado. =»M. Gortscha- 
coff.=Firm&do.==J. G. A güera*^Firm ado. =sL. Me- 
chelín.

Este Tratado ha sido debidamente ratificado, y  las
13ratificacionescanjeadas en Madrid el día — de Junio 

fie 1-R8R.

 M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REAL DECRETO '
En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,
V engo en declarar jubilado, á su instancia, con el 

haber que por clasificación le corresponda, á D. Ramón 
Rico y Sánchez Tirado, Jefe de Administración de 
cuarta clase, cesante del cargo de Interventor de Ha
cienda de la provincia de Granada; y en concederle los 
honores de Jefe superior de Administración, con exen
ción de toda clase de derechos, con arreglo á lo dis
puesto en la base 4.a, letra D  de la ley de Presupuestos 
de 29 de Junio de 1867, como recompensa á sus servi
cios y  merecimientos.

Dado en Palacio á quince de J unió de mil ochocien
tos ochenta y  ocho.

MAEÍÁ CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

«9osB..qaÍEft JLépem Puig©ea»v©a*.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REAL DECRETO

En virtud da la autorización que otorga al Gobier
no el art. 89 de la Constitución de la Monarquía, y  á 
propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros; en nombre da mi Augusto Hijo 
el R e y  D. Alfonso XIII, y  como R e in a  Regente del 
Reino,

Vengo en disponer se publique y  observe en las 
islas de Cuba y Puerto Rico la siguiente ley para el 
ejercicio del derecho de asociación.

Artículo 1.° El derecho de asociación que reconoce 
el art. 13 de la  Constitución, podrá ejercitarse libre
mente, conforme á lo que preceptúa esta ley. En su 
consecuencia, quedan sometidas á las disposiciones de 
la misma las asociaciones para fines religiosos, políti
cos, científicos, artísticos, benéficos y de recreo, ó cua
lesquiera otros lícitos que no tengan por único y exclu
sivo objeto el lucro ó la ganancia. Se regirán también 
por esta ley los grem ios, las Sociedades de socorros 
mutuos, de previsión, de patronato y  las cooperativas 
de producción, de crédito ó de consumo.

Art, 2.° Se exceptúan de las disposiciones de la pre
sente ley:

1.° Las asociaciones de la Religión Católica autori
zadas por las disposiciones canónicas que determinan  
los derechos de la Iglesia, y  por las civiles que regulan  
los del Real patronato. Las demás asociaciones religio
sas se regirán por esta ley, aunque debiendo acomo
darse en sus actos las no católicas á ios lím ites señala
dos por el art. 11 de la Constitución del Estado.

2.° Las Sociedades que no siendo de las enumera
das en el a r t.'1.° se propongan un objeto meramente 
civil ó comercial, en cuyo caso se regirán por las dis
posiciones del derecho civil ó del mercantil, respec
tivam ente.

3.* Los institutos ó corporaciones que existan-ó fun
cionen en virtud de leyes especiales.

Art. 3.° "hn perjuicio de lo que el Código penal dis
ponga refr * ámente á los delitos que se cometan con 
ocasión dei ejercicio del derecho de asociación, ó por 
la falta de cumplimiento de los requisitos establecidos 
per la prese nte ley para que las asociaciones se consti
tuyan ó modmquen, el Gobernador de la provincia im 
pedirá que funcionen y  que celebren reuniones los aso
ciados, poniendo los hechos en conocimiento del Juz
gado de primera instancia correspondiente, dentro de 
las veinticuatro horas siguientes á su acuerdo

Art, 4»° Los fundadores ó iniciadores de una aso
ciación, ocho días por lo menos antes de constituirla, 
presentarán al Gobernador de la provincia en que 
haya de tener aquélla su 'domicilio, dos ejemplares fir 
mados por los mismos, de los estatutos, reglamentos^ 
contratos ó acuerdos por los cuales haya de regirse, 
expresando claramente en ellos la denominación y  ob
jeto de la asociación, su domicilio, la forma de admi
nistración ó gobierno, los recursos con que cuente ó 
con los que se proponga atender á sus gastos, y  la 
aplicación que haya de darse á los fondos ó haberes so
ciales, caso de disolución. Las formalidades preveni
das en el párrafo anterior se exigirán igualmente, y  
deberán llenarse ante el Gobernador de la provincia en 
que se constituya sucursal ó establecimiento ó depen
dencia de una asociación ya formada. Del mismo modo 
estarán obligados los fundadores, Directores, Presiden
tes ó representantes de asociaciones ya constituidas, y  
de sucursales ó dependencias de las mismas, á presen
tar al Gobernador de la provincia respectiva dos ejem
plares firmados de los acuerdos que introduzcan a lgu 
na modificación en ios contratos, estatutos ó regla
mentos sociales. En el acto mismo de la presentación 
se devolverá á los interesados uno de los ejemplares, 
con la firma del Gobernador y sello del Gobierno de la 
provincia, anotando en él la fecha en que aquélla ten
ga  lugar. También estarán obligados los Directores, 
Presidentes ó representantes de cualquiera asociación 
á dar cuenta, dentro del plazo de ocho días, de los 
cambios de domicilio que la asociación verifique. En el 
caso de negarse la admisión de los documentos á re
gistro, los interesados podrán levantar acta notarial 
de la negativa, con inserción de los documentos, la 
cual acta sustituirá los efectos de la presentación y  ad
misión de los mismos.

Art. 5.° Transcurrido el plazo de ocho días que se» 
ñala el párrafo primero del artículo anterior, la  aso
ciación podrá constitüirsé ó módificárse con arreglo á 
los estatutos, contratos, reglamentos ó acuerdos pre
sentados, salvo lo que se dispone en el artículo s i
guiente. Del acta de constitución ó de modificación  
deberá entregarse copia autorizada al Gobernador ó 
Gobernadores respectivos, dentro de los cinco días s i
guientes á la fecha en que se verifique.

Art. 6.° Si los documentos presentados no reúnen 
condiciones exigidas en el art. 4.°, el Gobernador los 
devolverá á los interesados en el plazo de ocho días, 
con expresión de ia falta de que adolezcan, no pudien- 
do, por consiguiente, constituirse la asociación m ien
tras la falta no se subsane.

Cuando de los documentos presentados en cumpli
miento del mismo art. 4.° aparezca que la asociación  
deba reputarse ilícita, con arreglo á las prescripciones 
del Código penal, el Gobernador remiiirá inmediata
mente copia certificada de aquellos documentos al Tri
bunal competente, dando conocimiento de ello, dentro 
del plazo de ocho días que fija el párrafo anterior, á las 
personas que los hubiesen presentado, ó á los Directo
res, Presidentes ó representantes de la asociación, si 
ésta estuviese ya .constituida. Podrá la asociación  
constituirse ó reanudar sus funciones si dentro de los 
veinte días siguientes á la notificación del acuerdo á 
que se refiere el párrafo anterior no se confirma por la 
Autoridad judicial la suspensión gubernativa,

Art. 7.° En cada Gobierno de provincia se llevará 
un registro especial, en el cual se tomará razón de las 
asociaciones que tengan domicilio ó establecimiento 
en su territorio, á medida que se presenten las actas de 
constitución. Se consideran parte integrante del re
gistro todos los documentos cuya presentación exige  
esta ley.

Art. 8.° La existencia legal de las asociaciones se 
acreditará con certificados expedidos con relación 'al 
registro, ios cuales no podrán negarse á los Directores, 
Presidentes ó representantes déla asociación. Ninguna 
asociación podrá adoptar una denominación idéntica 
á la de otra ya registrada en la provincia, ó tan pare
cidas que ambas puedan fácilmente confundirse, apli * 
cando el Gobernador, eo este caso, lo dispuesto en el 
párrafo primero de! art. 6.°.

Art. 9 o Los fundadores, Directores, Presidentes ó 
representantes de cualquier asociación3 darán conoci- 

¡ miento por escrito al Gobernador civil en las capitales

de provincia, y á la Autoridad local en las demás pobla
ciones, del lugar y días en que la asociación haya de, 
celebrar sus sesiones ó reuniones generales ordinarias, 
veinticuatro horas antes de la celebración de la pri
mera.

Las reuniones generales que celebren ó prom uevan  
las asociaciones, quedarán sujetas á la establecido ern 
la ley de Reuniones públicas, cuando se verifiquen’ 
fuera del local de la asociación, ó en otros días que los 
designados en los estatutos ó acuerdos comunicados 
á ia Autoridad, ó cuando se refieran á asuntos extraños 
á los fines de aquélla, ó se permita la asistencia de./ 
personas que no pertenezcan á la misma.

Art. 10. Toda asociación llevará y exhibirá á la 
Autoridad, cuando ésta lo exija, registro de los nom
bres, apellidos, profesiones y domicilios de todos los 
asociados, con expresión de los individuos que ejerzan  
en ella cargo de administración, gobierno ó represen
tación. Del nombramiento ó elección de éstos deberá 
darse conocimiento por escrito al Gobernador de la 
provincia, dentro de los cinco días siguientes al en que 
tenga lugar.

También llevará uno ó varios libros de contabili
dad, en los cuales, bajo la responsabilidad de ios que 
ejerzan cargos administrativos ó directivos, figurarán 
todos los ingresos y gastos de la asociación, expre
sando inequívocamente la procedencia de aquéllos 
y la inversión de éstos. Anualmente remitirá un balan
ce general al Registro de la provincia.

La falta de cumplimiento de lo prevenido en este 
artículo se castigará por el Gobernador de la provin
cia con multa de 125 á 375 pesetas á cada uno de los 
Directores ó socios que ejerzan en la asociación ai güín 
cargo de gobierno, sin perjuicio de las responsabilida
des civiles ó criminales que fueren procedentes.

Art. 11. Las asociaciones que recauden ó distribu
yan fondos con destino al socorro ó auxilio de los aso
ciados ó á fines de beneficencia, instrucción ú otros 
análogos, formalizarán semestralmente las cuentas de 
sus ingresos y  gastos, poniéndolas de manifiesto á sus 
socios y entregando un ejemplar de ellas en el Gobier
no de provincia, dentro de los cinco días siguientes á 
su formalización.

La inobservancia de este artículo se castigará por 
los medios expresados en ed anterior.

Art. 12. La Autoridad gubernativa podrá penetrar 
en cualquier tiempo en el domicilio de una asociación 
y  en el local en que celebre sus reuniones, y  mandará 
suspender en el acto toda sesión ó reunión en que se 
cometa ó acuerde cometer alguno de los delitos defini
dos en el Código penal.

El Gobernador de la provincia podrá también acor
dar, especificando con toda claridad los fundamentos 
en que se apoye, la suspensión de las funciones de 
cualquiera asociación, cuando de sus acuerdos ó de 
los actos de sus individuos como socios, resulten méri
tos bastanies para estimarse que pueden reputarse ilí
citos, ó que se han cometido delitos que deban motivar 
su disolución.

En todo caso, la Autoridad gubernativa, dentro de 
las veinticuatro horas siguientes á su acuerdo, pondrá 
en conocimiento del Juzgado de primera instancia 
correspondiente, con remisión de antecedentes, los 
hechos que hayan motivado la suspensión de la aso
ciación ó de sus sesiones y ios nombres de los asocia
dos ó concurrentes que aparezcan responsables de • 
ellos.

La suspensión gubernativa de tina asociación que
dará sin efecto si antes de los veinte días siguientes al 
acuerdo no fuese confirmada por la Autoridad judicial, 
en virtud de lo prevenido en el art. 14.

Art. 13. Los términos que señala esta ley para  que 
la Autoridad gubernativa ponga en conocimiento de 
la judicial los acuerdos que adopte respecto de las aso
ciaciones, se entenderán ampliados en un día por cada 
20 kilómetros de distancia, cuando la asociación no 
tenga su domicilio en la capital ó residencia del Tri
bunal competente, para instruir las diligencias á que 
dieren lugar los hechos que motiven el acuerdo

Art. 14. La Autoridad judicial podrá decretar la 
suspensión de las funciones de cualquier asociación, 
desde el instante en que ¿icte auto de procesamiento 
por delito que dé lugar á que se acuerde la disolución 
en la sentencia.

Art, 15. La Autoridad judicial será la única compe
tente para decretar la disolución de las asociaciones 
constituidas con arreglo á esta ley.

Deberá acordarla en las sentencias en que declare 
ilícita una asociación, conforme á fas disposiciones del 
Código penal, y en las que dicte sobre delitos cometidos 
en cumplimiento de los acuerdos de la misma. Podrá 
también decretarla en las sentencias que dicte contra 
los asociados por delitos cometidos por los medios que
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la asociación les proporcionen, teniendo en cuenta en 
cada caso la naturaleza y circunstancias del delito, la 
Indole de los medios empleados y la intervención que 
la asociación haya tenido en el empleo de dichos me
dios y  en los hechos ejecutados.

Art. 16. Decretada por sentencia firme la disolu
ción de una asociación, no podrá constituirse otra con 
la misma denominación ni con igual objeto, si éste hu
biere sido declarado ilícito. Si no lo hubiere sido y se 
constituyera otra asociación con igual denominación ú 
objeto, no podrán formar parte de ella los individuos á 
quienes se hubiere impuesto pena en dicha sentencia.

La suspensión producirá el efecto de impedir que 
se constituya otra asociación con la misma denomina
ción ú objeto,, de que formen parte individuos de la 
asociación suspensa, é incapacitará á los asociados de 
ésta para reunirse en el local de sus sesiones ó en otro 
que adoptasen para ello, durante el tiempo que la sus
pensión deba subsistir.

Art. 17. De las sentencias ó providencias en que se 
acuerde la disolución ó suspensión de las funciones de 
una asociación, ó en que ésta se deje sin efecto, dará la 
Autoridad judicial conocimiento al Gobernador de la 
provincia en el término de dos días.

Art. 18. Las asociaciones quedan sujetas, en cuan
to á la adquisición, posesión y disposición de sus bie
nes, para el caso de disolución, á lo que dispongan las 
leyes civiles, respecto á la propiedad colectiva,

Art. 19. Quedan derogadas todas las disposiciones 
anteriores en cuanto se opongan á la presente ley.

a r t í c u l o  a d i c i o n a l

Las Asociaciones existentes quedan sometidas á las 
disposiciones de esta ley, y  deberán cumplir lo dis
puesto en el art. 4.° si ya no lo hubieren hecho ante
riormente, dentro de los cuarenta días siguientes á su 
publicación en la Gaceta oficial de la respectiva isla, 
siéndoles aplicables, si no lo verifican dentro de este 
plazo, lo prevenido en el art. 3.°

Dado en Palacio á doce de Junio de mil ochocientos 
ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

V íc to r  B a la g 'u e r .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En la demanda contenciosa intentada 

por el Licenciado D. Rosendo Macaya, en nombre dei 
Ayuntamiento de Reocín, en la provincia de Santander, 
contra la Real orden de este Ministerio de 16 de Diciem
bre de 1886 sobre separación de aquel término munici
pal del pueblo de Mercadal y barrio de Sierra Elsa, esa 
Sala se ha servido consultar lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda de que acompaña co
pia, presentada por el Licenciado D . Rosendo Macaya, 
en nombre del Ayuntamiento de Reocín, provincia de 
Santander, contra la Real orden expedida por el Minis
terio del digno cargo de V. E. en 16 de Diciembre 
de 1886, que desestimó el recurso interpuesto por el 
Ayuntamiento contra lo resuelto por la Diputación pro
vincial de que se segreguen del término municipal de 
Reocín el pueblo de Mercadal y  su barrio de Sierra Elsa 
para unirlos al de Cartes.

Resulta que la mayoría de vecinos que componen el 
pueblo de Mercadal y su barrio de Sierra Elsa acudie
ron en 2 de Junio de 1882 á la Diputación provincial, 
solicitando <jue í°s segregara del término municipal 
de Reocín y los agregara al de Cartes:

Que la Diputación en 11 de Noviembre de 1885, 
acordó acceder á lo solicitado, y  el Ayuntamiento de 
Reocín recurrió en alzada ante el Ministerio de la Go
bernación contra el referido acuerdo:

Que previa instrucción de expediente, recayó la 
Real orden de 16 de Diciembre de 1886 al principio ci
tada desestimando la alzada del Ayuntamiento, resolu- 

• oión que se funda en que los»acuerdos de las Diputa
ciones provinciales son ejecutivos cuando se dictan de 
conformidad con la mayoría de los vecinos de la por
ción que haya de segregarse, observándose además 
las debidas formalidades en la instrucción de los ex
pedientes:

Que el Licenciado D. Rosendo Macaya, en la repre
sentación ya dicha, interpuso demanda contra la refe
rida Real orden, alegando los fundamentos de derecho 
que estimó pertinentes á su propósito de que fuese re
vocada y de que se dejara sin efecto la segregación 
prescrita:

Que pasada la demanda al Fiscal de S. M., fué de

parecer de que no debía ser admitida, porque, según el 
artículo 7.° de la ley Municipal, los acuerdos de las Di
putaciones provinciales en el caso á que el expediente 
hacía referencia eran ejecutivos y no procedía contra 
los mismos recurso alguno:

Yisto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, 
según el cual los que se estimen agraviados en sus de
rechos por alguna resolución del Gobierno ó de las Di
recciones generales que cause estado podrán recurrir 
contra la misma presentando demanda en vía conten- 
cioso-adm inistrativa:

Visto el Real decreto de 20 de Mayo de 1858, que 
para interponer el expresado recurso contra las reso
luciones emanadas de los diferentes Ministerios fija el 
plazo de seis meses, á contar desde la fecha en que se 
hiciera saber en la forma administrativa: 

Considerando:
1.° Que la cuestión propuesta por el actor en la de

manda versa sobre la validez del acuerdo de la Dipu
tación provincial de Santander, y  en tal concepto, 
como quiera que sea éste el fundamento sobre el cual 
descansa la Real orden reclamada, procede en tal con
cepto el juicio que se intenta promover:

2.° Que la demanda resulta interpuesta dentro del 
plazo legal;

La Sala, oído el parecer del Fiscal de S. M., entien
de que es de admitir la demanda de que lleva hecha 
referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido acordar como propone la Sala, 
que se admita la demanda interpuesta y  que se remita 
á V. E. el expediente de su referencia y la copia de 
la demanda mencionada á los efectos marcados en 
el art. 77 del reglamento sobre el modo de proceder en 
los asuntos contenciosos de la Administración.

De Real orden lo participo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 7 de Junio de 1888.

ALBAREDA
Sr. Presidente de la Sala de lo Contencioso del Consejo 

de Estado.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
Comisión nombrada para la erección de una estatua á la 

Reina Doña María Cristina de Borbón.

Declarado desierto el concurso anunciado para la erección 
de una estatua á Doña María Cristina de Borbón, la Comisión 
nombrada con objeto de llevar á cabo lo dispuesto en la ley de 
9 de Julio de 1885, ha acordado que se verifique un nuevo 
concurso entre Arquitectos y Escultores españoles, con arreglo 
á las mismas bases que el anterior, que son como siguen:

1.a El monumento se compondrá de una estatua en bron
ce, descansando sobre un pedestal de mármoles blancos ó de 
colores, que armonicen con el tono general de la estatua.

Aislará el monumento del tránsito público una verja de 
cerramiento, de hierro forjado, en armonía también con toda 
la composición.

2.a La estatua aparecerá de pie, y su dimensión será de 
dos metros 50 centímetros cuando menos, y la altura del pe
destal será la que juzgue necesaria el artista, no pudiendo ser 
menor de tres metros.
* 3.a Deberá presentarse á la Reina Doña María Cristina en 
actitud nobb y la más adecuada á significar los grandes he
chos por los cuales ha merecido este testimonio á la gratitud 
nacional.

4.a En los netos laterales del pedestal se dibujarán en bajo- 
relieves de bronce dos de los hechos más notables de Doña 
María Cristina mientras rigió los destinos del país, ó dos ale
gorías que representen el restablecimiento del régimen cons
titucional en España y la paz que puso término á las discor
dias civiles.

El frente anterior del pedestal se reservara para la inscrip
ción que oportunamente acuerde la Comisión, y en el opuesto 
se inscribirá la fecha en que se levante el monumento, cobi
jada por una corona de laurel y roble.

5 .a Los opositores presentarán en el plazo de seis meses, á 
contar desde la fecha en que esta convocatoria aparezca en la 
Gaceta de Madrid, un modelo en relieve de la estatua, pe
destal y verja, á la cuarta parte de su tamaño natural, y el di
bujo ó plano correspondiente en planta, dos secciones y alza
do á escala de cinco centímetros por metro.

6 .a Los proyectos presentados por Arquitectos contendrán 
el nombre y firma del Escultor que hubiese modelado la esta
tua. Los que fuesen presentados por Escultores contendrán el 
nombre y firma del Arquitecto responsable de la parte espe
cial facultativa del monumento.

7 .a Los proyectos deberán ser acompañados de una Me
moria detallada, en la que el artista exponga la idea que ha 
presidido á su composición, así como el sistema y tiempo que 
haya de emplear en su ejecución, lugar en que deba ser fun
dida en bronce, nombre y domicilio del cincelador , y un pre
supuesto detallado del monumento de todo coste, teniendo en 
cuenta la ley de 9 de Julio de 1885.

8 a Los modelos y dibujos se presentarán en la Real Aca
demia de Bellas Artes de San Fernando bajo el oportuno re
cibo autorizado por el Secretario de la Oamisión, y quedarán 
expuestos al público por espacio de treinta días.

Transcurridos que sean, la Comisión, después de oído el 
pprecer de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernan
do, elegirá los proyectos que considere dignos de premio ó de 
recompensa, pudiendo desecharlos todos si no reunieran las 
condiciones deseadas.

9.a Para recompensar los trabajos que á juicio de la Comi
sión lo merezcan, habrá un premio de 5.000 pesetas para el 
mejor proyecto, un accésit de 3.000 para el que le siga en mé
rito y una indemnización de 1.500 pesetas para el que ocupe 
el tercer lugar.

10. Hacha la calificación de los proyectos, pasarán á ser 
propiedad del Estado los tres que se hayan juzgado dignos de 
recompensa. Los honorarios por la dirección y ejecución de 
la obra serán los marcados por la tarifa vigente para la clase 
de Arquitectos, de fecha 24 de Marzo de lí&4.

Un contrato especial fijará el plazo de ejecución , respon
sabilidades en que se incurra, determinación del sitio en que 
haya de levantarse el monumento y demás particulares que 
en su día deban tenerse presentes.

11. Los modelos que se presenten al concurso llevarán un 
lema, que habrá de figurar en todos los documentos que cons
tituyen el proyecto, y que constará también en un sobre cerra
do, dentro del cual se consigne el nombre del autor.

Este pliego será abierto si el proyecto fuese digno de re
compensa, devolviéndose, en caso contrario, con el modelo 
correspondiente, mediante la presentación del recibo.

Madrid 16 de Junio de 1888.=Presidente, el Marqués d® 
No valiches.=Vicepresidente, José Polo de Bernabé.==Voca
les: Ferdando Vida.=El Duque de Baena.=Lorenzo Domín
guez. =Lorenz o Alvarez y Capra.=Andrés Mellado— El Con
de de Xiquena.=Secretario, el Marqués de la Mina.

MINISTERIO DE HACIENDA-

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas de
signadas al efecto, los intereses y demás obligaciones de la 
Deuda pública que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Día 18.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y de ca

rreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Enero último y 
anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agos
to de 1887 y Abril próximo pasado; facturas presentadas y 
corrientes.

Día 19.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del se

mestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presen
tadas y corrientes.

Día 20.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° ae Julio de 1874 y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos; residuos del 2 por 
100 amortizable interior; nueve últimos décimos, y resguar
dos de recibos y residuos del empréstito de 175 millones de pe
setas, y de material del Tesoro, comprendidas en anuncios an
teriores, que no se hayan presentado al cobro.

Día 21.
 —_JEHTREGA DE TÍTULO® DEL 4 PO& 100]

Conversión del 3 por 100 interior, carpetas números 20.454 
y 20.455.

Idem del 3 por 100 exterior, carpetas números 2.696, 2.697 
y 2.699.

Idem de residuos del 4 por 100 interior, carpetas números 
4.518 á 4.524.

Lo llamado y no recogido por iguales conceptos y por con
versión de ferrocarriles é inscripciones y canje de provisiona
les del 4 por 100 interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 16 de Junio de 1888.=E1 Director general, A. Fe- 
rratges.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Gracia y Justicia.
Negociado de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado.

En el territorio de la Audiencia de la Habana se encuentra 
vacante el Registro de la propiedad de Alfonso XII, de cuar
ta clase, y fianza de 1.000 pesos, cuya provisión ha de hacer
se por oposición en esta Corte, con arreglo á las prescripcio
nes de la regla 4.a del art. 317 de la ley Hipotecaria para la 
isla de Cuba de 16 de Mayo de 1879, art. 401 del reglamento 
general para su ejecución y reglamento para los ejercicios de 
oposición á ingreso en los Registros de la propiedad dé las 
islas de Cuba y Puerto Rico de 7 de Noviembre de 1882, pu
blicado en la Gaceta del 23 del mismo.

Los aspirantes elevarán sus instancias documentadas a 
á este Ministerio, en las que acrediten que reúnen las condi
ciones que marca el art. 312 de la ley Hipotecaria de dicha 
isla y que no se hallan comprendidos en alguno de los casos 
del 313 de la misma, dentro del improrrogable plazo de cua
renta días, contados desde el siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en la Gaceta.

Madrid 13 de Junio de 1888.=E l Director general, Fermín 
Calbetón.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración del Correo Central 

DÍA 17
Cartas detenidas por falta de dirección é de franqueo 

en este día.
Núm. 165 JoséMeana.—-Leganés.

166 Martina Celaraín.—San Sebastián.
167 Antonio S. Juan.—Vicálvaro.
168 Manuela Buisán.—Puente de Vallecas.j
169 Juan López.—Sin dirección.
170 Carmen Rodríguez.—Puente de Vallecas.
171 Antonio Pérez.—Soba.
172 Eulogio Ortega.—Santoña.
173 Ramona Fernández.—Campo de Apedra.
174 Fernando Herrero.—La Concepción.

Madrid 18 de Junio de 1888.—El Administrador, Amto- 
nioM.de Ron,
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E stación Central de Telégrafos,, |

DÍA 18 I
MslmiM i& los telegramas g%$ no han podido ser m ingadm  |ó ios destinatarios. j

ggtación da origen*: Hombro y domicilio del destinatario, j

Central.
Bordeara. . . . . . .  Ramírez Espagafcero.—Calle de las Minas, 9.Málaga.   José Fernández Caballero.—Est&bledmien- ito Bolsa. ICañiza.   Juan Hernández.—Tetuén, 17. IRequena.. . . . . . .  Ricardo Hernández.—Galle Ya!verde, 24. IToledo..................D. César González.— Fuenearra!, 28, se-gundo izquierda.Alsasua . . . . . . . .  Demetria Bereeoechea.—Tetuán ,13 .Jerez Frontera.. Rafael Lafuento.—Fuencarr&l, 18.Sevilla...................Bin destinatario.—Carretas, 25.Albacete F  D. Julián Barro.—Calle Atocha, 4, tercero, iIrán E ,.................D. Federico Uhagón.—Sin señas. |Lerma.................. José Rodríguez Méndoza.—Montera, 13. ¡Yalencia.. . . . . . .  Amalia Larruz.—Hortáleza, 12. JDon B enito  Manuel.—Lista Telégrafos.

Norte. ¡
Calahorra Luis Pascual.—Cor redera Alta San Pablo, 20. ¡

E. Mediodía.
Ciudad R eal. . . .  J&eobo Peña.—Paseo Delicias, 2.

Madrid 18 de Junio de 1888. — Por el Jef® del Centro, 
Y . Tejada.
Intervención de H acienda de la  provincia de Cuenca.

Habiendo sufrido extravío varios resguardos de depósitos necesarios en metálico, hechos en la sucursal da la Caja de Depósitos de esta provincia, por la tercera parta del 80 por 100 de Propios del Ayuntamiento de El Peral, se anuncia el extravío de los referidos documentos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, á fin de que si en el plazo de un mes, desde la fecha de la inserción en ambos periódicos, no se presentan en esta Intervención, quedarán, nulos y de ningún valor ni efecto legal, de conformidad á lo prevenido en el art. 24 del reglamento de 17 de Enero de 1874.

PUEBLO FECHA ^N TO ER Q^DE^ I CAPITAL
á que pertenecen. dé los ingresos. j Entrada Registro P ta s . Cs.

El Peral  16 Eaero 1861. • .  18 16 256‘67Idem .. . . . . . . . .  19 Junio id .. . . . . .  » $ ¡ T06Id em .. . . . . . . . .  2 Octubre id .. . .   ̂ s> 2‘57Idem   31 Enero 1 8 6 2 ... .  24 16 g66‘67Idem ..................   30 Abril id    150 79 4‘07Idem    31 Enero 1 8 6 3 .... 30 76 266‘67Idem ...................  15 Mayo i d . . . * . . .  227 382 44)7Idem ...................  31 Julio id   334 594 7‘33I d e m . . . . .   8 Febrero 1864. • . 32 1.2541 266*67Idem ................... 30 Julio id . . . . . .  i 24 1.788 7433Idem o . . . .  23 Febrero 1865 ...I 282 2,465 266437Id em .. . . . . . . . .  8 Junio i d . . . . . .  J  421 2.7241 4407Idem ...................  22 Julio id ......   33 2.856 7‘33Idem ...................  28 Agosto id  i 66 2.939! 2‘57I d e m . . . . , ......... Idem   67 2.940 2‘57Idem ................. .. Idem  68 2 941 2‘57I d e m . . . .   8 Enero 1 8 6 6 .... 258 3.3821 2‘57Idem   31 Julio id  43 3.979| 7‘33Idem   15 Julio 1867   21 5.077 2‘57Idem...................  8 Octubre id.......... i 138 5.308 2‘57Idem ................... 30 Abril 1868  453 5.979 4‘07Idem    8 Octubre id..........g 148 6.402 2‘57I S
Cuenca 9 de Junio de 1888.=E1 Interventor, Felipe Reselló. -  982—M

A dm inistración de Propiedades é Im puestos de ia  provincia de Granada.
Por Real orden del Ministerio de Hacienda de 14 de Mayo último, que ha sido comunicada á la Delegación de Hacienda de esta provincia por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado en 8 del actual, se dispone verificar la segunda subasta para la demolición de la parte q ; e queda existente del edificio que fué convento de la Trinidad de-esta capital; y en cumplimiento de lo preceptuado en la Real dis* posición citada, y con sujeción á las prevenciones de la misma, se anuncia este nuevo acto, que tendrá lugar á los diez días siguientes del en que se publique el presente en la G a 

c e t a  d e  M a d r id ,  en el despacho del lim o. Br. Delegado da Hacienda de esta provincia, bajo el tipo de 12 110 pesetas 95 céntimos, y con sujeción á las condiciones facultativas y eco» nómic&s que se consignan en los pliegos respectivos que obran en la Administración de Propiedades é Impuestos, y se pondrán de manifiesto á las personas que quieran interesarse en la subasta, y se insertan á continuación del presente anuncio.Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de que antes se hace mérito se anuncia en este periódico oficial para conocimiento de los que quieran tomar parte en la expresada licitación.Granada 15 de Junio de 1888.—El Administrador de Propiedades é Impuestos, César Roz&lén. 728—S
Pliego de condiciones económicas que, han de regir en el total derribo del exconvento de la Trinidad de Granada.
1.a La subastase efectuará previos los correspondientes anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  Boletín oficial de la provincia y fijación de edictos en ios sitios d8 costumbre con anticipación de diez días, el 30 del mes actual, á las doce de la manena, en el despacho del limo. Br. Delegado de Hacienda, que presidirá el acto, con asistencia del Administrador de Propiedades é Impuestos, Interventor, Abogado del Estado y ante Notario público.2 .a El tipo mínimo para el remátelo será la cantidad de12.110 pesetas 95 céntimos, no admitiéndose proposicionesque la rebajen, y adjudicándose el servicio ai que ofrezca mayor suma.

3.a Para poder interesarse en la subasta, deberán los lici- f tadores ingresar en la sucursal de la O  ja de Depósitos el 5 por 100 del tipo de la subasta y acompañar el resguardo respectivo cor? los pliegos de oferta. Asimismo acompañarán sus cédulas personales.'* ̂4.a Las proposiciones habrán de ser redactadas con sujeción al modelo que ai final se estampa y presentadas en pliegos cerrados escritos en papel del sello 11.0 cuyas cubiertas rubricarán ios portadores, presentándolos ai Br. Presidente, quien dispondrá, que se los vaya numerando. Una vez entregados los pliego?, no se los podrá retirar bajo ningún pretexto ni motivo.*5.a La entrega de pliegos se verificará en la primera, media hora de la señalada para el remate, procedí endose después' á bu apertura y lectura por el orden de numeración. El actuario tomará nota del contenido de los mismos, y lo publicaré en. alta voz para satisfacción de los concurrentes.6.a El remate se adjudicará al que hubiere, presentado la proposición m is ventajosa para la Hacienda; es decir, la que ofrezca mayor cantidad respecto del tipo; pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta que recaiga la aprobación de la Dirección de Propiedades. No obstante, el rematante quedará responsable del compromiso contraído, á cuyo fin se le retendrá la fianza que hubiere prestado, devolviéndose los resguardos de las sumas á los demás lici tadores.7.a  ̂ Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se procederá á una licitación oral, por espacio de quince minutos en tre sus firmsnt.es, adjudicándose el remate al que ofreciere mayores ventajas; pero si no se obtuviese resultado, so hará la adjudicación & favor de aquel de Ion antedichos que con anterioridad hubiera presentado su pliego.8.a Aprobado el remate por la ' Superioridad y hecha la oportuna notificación a! rematante, deberá éste proceder en el término de tercer día á elevar el depósito provisional hasta el 10 por 100 déla cantidad en que se le hubiere adjudicado el servicio, quedando ia nueva fiaoza en garantía del contrato hasta su terminación y recepción del terreno, que aprobará la Dirección de Propiedades.9.a El contratista dará principio al derribo psecisamente al tercer día de haberle notificado la orden de aprobación á su favor. Asimismo deberá en igual plazo otorgar ia correspondiente escritura de obligación, y si así no lo"hiciere, no cumpliese las demás condiciones ó abandonase el servicio, se tendrá aquél .por rescindido á su perjuicio, quedando- además su jeto á las prescripciones del art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y al 9.° del mismo en cuanto á la acción que contra él hn de ejercer la Administración.10. En el término de cuatro meses, el contratista demolerá todo lo que queda del edificio, retirando los materiales y dejando completamente limpio el solar, quedando de su propiedad todos los materiales pertenecientes al edificio, tanto los ya extraídos como Jos que produzca, incluyendo entre los primeros los útiles y herramientas que adquirió la Administración para empezar el derribo. Se exceptúa la madera que forma la valla, que deberá dejar colocada el contratista, cerran- Ío por compieto el solar.11. La demolición se hará sujetándose estrictamente á .as condiciones facultativas, cuyo pliego se halla de manifiesto en la Administración. de Propiedades é Impuestos de la provincia.12. Los daños y desperfectos do cualquier clase que se causen á los edificios colindantes y medianerías, serán exclusivamente de-.cuenta del contratista, sin que la Hacienda tenga que responder á nada.13. El contratista entregará en la Tesorería de esta provincia, en plata y oro, el importe de la adjudicación del remate, en esta forma: la tercera parte al principiar el derribo; otra roma igual torminado por completo el del segundo cuerpo leí edificio, y el resto á tos veinte días siguientes, sin que pueda extraer los materiales hasta que no esté satisfecho el importa total del remate.14. Si al contratista le conviniera enajenar ó llevar ma • heríales adonde tenga por conveniente, queda facultado para hacerlo, ingresando previamente en Tesorería el importe del repetido remate.15. El contratista llevará los escombros por su cuenta al sitio ó puesto que el Ayuntamiento designe.16. Las alhajas y ios objetos artísticos que puedan encontrarse c descubrirse pertenecerán al Estado, y el contratista dará aviso del hallazgo á la Dirección de Propiedades, incurriendo en caso contrario en la responsabilidad que marca el artículo 540 del Código pena), responsabilidad que también alcanza á sus operarios, según se estableció en la sentencia de 5 de Mayo de 1884.17. La Hacienda no se-entenderá con otra persona que el contratista, si éste cediese el todo ó parte del remate.18. Conchudo el derribo y extracción de materiales, tierras y escombros, se verificará la recepción del terreno por el facultativo Director, con. precisa asistencia del contratista, levantándose acta firmada por ambos, que deberá someterse á la aprobación de la Dirección de Propiedades, y aprobada que sea, cesará la responsabilidad de esté último, devolviéndosele la fianza ó depósito do garantía.19. Los gastos da anuncio, otorgamiento de escritura y los honorarios que pudiesen corresponder al autor del proyecto total do derribo y al Director de los trabajos, serán de cuento del contratista.20. Todas Im cuestiones que pudieran suscitarse entre el contratista y la Hacienda, consignadas ó no en estas condiciones y las del pliego facultativo, serán sustanciadas por la vía administrativa, »m que pueda acudir á los Tribunales de justicia hasta que esté apurada aquélla.21. Este contrato es á suerte y ventura, y en ningún caso el contratista tendrá derecho á indemnización por cualquiera circunstancia que pudiera ocurrir.22. Forman parte integrante de este pliego el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 15 de Septiembre de 1852 y cuantos disposiciones rijan sobre la materia, que no se hallen  en contradicción con lo expresado en las condiciones anteriores •
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d a  , con cédula personal d e .........clase, expedida en . . . . .  d e  d e  , ofrece la cantidadd e  (en letra.) por la total demolición del ex convento dela Trinidad de Granada, sujetándose en un todo ai pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  del d í a . . , . ,  d e  de 1888. (Fecha y firma.)
Pliego de condiciones facultativas para la demolición de lo que resta en el ex comento de la Trinidad de Granada.

1.a La demolición comprende todo lo que actualmente se halla, en pie, excepción hecha de las medianerías, hasta la altura máxima da las mismas y de la parto do muro donde están alojadas las alcubillas del agua.2.a Deba empezaree la demolición por la cubierta de la

crujía, continuando la del segando cuerpo, ó bien por desmontar las dos arcadas que aún existes.3.a Cualquiera que sea el orden que se siga en la demolición, ésta se efectuará con las debidas precauciones, á fin de evitar el desprendimiento de grandes porciones, y empleando los medios conducen toe á impedir que ocurra ninguna desgracia en el personal.4 .a Los trabajos se harán bajo la inspección del facultativo nombrado por la Hacienda, el cual resolverá todas las dudas de carácter publico, y certificará de la ejecución de los trabajos para su abono al contratista.5.a Habrá, además, como representante del contratista un Aparejador^eucargado de recibir las instrucciones del Director, sin perjuicio de los demás Maestros que juzque conveniente.6.a La extracción de escombros y materiales deberá verificarse simultáneamente con el derribo, no consintiéndose aglomeración de ellos en los suelos de madera, ni en sitio que eia« barac8 el tránsito ni la marcha de los trabajos.7 .a No obstante la condición anterior, podrá quedar algún escombro ea el solar, cuya cantidad la determinará el Director, ateniéndose á las rasantes de las calles colindantes.8.a Es potestativo en el contratista arrancar ó dejar las cimentaciones.9 .a La duración máxima de los trabajos será da cuatro meses; á contar desde el día en que se señale para dar comienza.Granada 22 de Diciembre de 1887.=El Director de la obra,Mariano Diez Alonso.
Por Real orden de 24 del corriente mes ha sido aprobado el presente pliego de condicionas, adicionándolo con im  cláusulas que á continuación se citan.10. El número de operarios que haya en la obra será el necesario para darla por terminada en el plazo que se marca en la condición 9.a Sí el Director de las obras no considerare bastantes los jornaleros empleados por el contratista, designará los que juzgue preciso, quedando é&te obligado á cumplir las órdenes de aquél en el plazo más corto posible.Podrá además obligarse al contratista á que se trabaje en varios puntos del edificio á la vez, según lo exijan los adelantos de la obra y la que juzgue conveniente el Director.11. Si por falta de pago corriente á los operarios ó por cualquiera otra causa produjeran éstos disturbios ó alarmas que pudieran alterar ó interrumpir la marcha regular de los trabajos, el contratista será única y exclusivamente responsable ante la Autoridad competente.12. Bí el contratista hiciese abandono del servicio ó suspendiese las demoliciones por más de ocho días sin causa de fuerza mayor, se rescindirá el contrato y se efectuarán por administración los trabajos que falten, siendo de cargo de aquél los mayores gastos que ocasionaren, así como los perjuicios que por la demora sufriere el Estado, quedando responsable con todos sus bienes; en el concepto de que se le exigirá esta responsabilidad por la vía de apremio y procedimiento administrativo de que trata el art. 12 de la ley de Contabilidad.Madrid 29 de Febrero de 1888. =E1 Director do Propiedades, A. Castrillo. 738—S"

J u n ta  d e co n stru cc ió n  y r ep a r a c ió n  de  tem p los  d el O bispado de C iu dad Hodri&o.
En virtud délo dispuesto por Real orden de 22 de Mayo del corriente, se ha señalado el día 30 de Junio de este año, á la hora de las once de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras de reparación y ensanche del templo parroquial de Boadilla, bajo el tipo del presupuesto de contra» ta , importante la cantidad de 4.995 pesetas 60 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento del público, loa planos, presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consignarse previamente, como garantía para tomar parte en esta subasta, la cantidad de 249 pesetas 78 céntimos, en dinero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto de 1876.A cada pliego de proposición deberá acompañarse el documento que acredíte haber verificado el depósito del modo que previene dicha instrucción.Ciudad Rodrigo 9 de Junio de 1888. = P .  A. del Presidente, Santiago Sevillano.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicadocon fecha 9 del corriente y délas condiciones que se exigen  para la adjudicación de las obras de reparación y ensanche del templo parroquial de Boadilla, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones por la cantidad de....

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad» virtiéndose que será desechada toda proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponente & la ejecución de las obras. 736—B

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA
Suspendida por decreto del Exemo. Sr. Alcalde, fecha 7 de Abril próximo pasado, la subasta para adquisición de 3.000 metros cuadrados de losa granítica y 3.000 metros lineales de adoquín de encintar, con destino á la conservación y reparación de las aceras del interior de esta Corte, esta Exéma. Corporación ha acordado se vuelva á anunciar dicha licitación, bajo los pliegos de condiciones que se hallan insertos en la 

G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, correspondientes á los días 19 y 26 de Marzo últimos, exceptuando la condición sexta, que queda redactada en está forma:«Los tipos para esta subasta son 17 pesetas 50 céntimos por cada xnetrr chairado de losa, y 5 pesetas 50 céntimos porcada metro liv  ?! fi' J fin, como figura en el art. 13 del pliego de fj'' f , u ivas, y la partida por donde ha de sa-tteftee. ' v . to0 * ó? figura consignada en el presupuesto del año económica~de 1888 & 89.»
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La subasta se verificará el día 30 de Junio de 1888, á las 
diez de la mañana, en la tercera Casa Consistorial (Impe
rial, 10), bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Autori
dad en quien delegue; hallándose de manifiesta los pliegos de 
condiciones en esta Secretaría, Negociado central, de once a 
una de la tarde, todos los días no feriados que medien hasta
el del remate. . .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. Ma
drid 18 de Junio de 1888.=E1 Secretario, Rafael Salaya.

Ayuntamiento constitucional de la villa de Gracia.

Habiendo acordado el Ayuntamiento y Junta de alcantari
llado de Gracia que se verifique por subasta pública la adj u- 
dicación de las obras para la construcción de la primera zona 
del alcantarillado de esta villa, se hace saber por el presente 
anuncio que dicha subasta tendrá lugar el día 26 de Julio 
próximo, v hora de las doce de su mañana, en el Ministerio de 
la Gobernación y en esta Alcaldía simultáneamente

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y re
dactadas con letra clara en papel sellado de la clase 11.a, y en 
la forma prevenida en los modelos de proposición y pliego de 
condiciones económicas qué á continuación se insertan, los 
cuales, juntamente con el proyecto, estarán de manifiesto en 
el Negociado de Construcciones civiles del Ministerio de la 
Gobernación y en la Alcaldía de Gracia. A cada pliego debe
rá acompañarse carta de pago justificativa de haberse consti
tuido el depósito del 5 por 100 del importe del presupuesto, 
el cual podrá hacerse en metálico ó en papel, al tipo de coti
zación, en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales ó 
en la Depositaría del Municipio de Gracia.

Gracia 8 de Junio de 1888.=El Alcalde Presidente, Fede
rico Pons.=P. A. D. A., el Secretario, Elias Calvo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   habitante en la calle de .

núm ero...... piso   bien enterado del pliego de condi
ciones particulares y económicas que han de regir para la 
construcción de las obras de la primera zona del alcantarilla 
do de Gracia, así como del proyecto correspondiente, se com 
promete á ejecutarlas expresadas obras en el plazo máximo 
de cuatro años, con arreglo en un todo á lo consignado en di
chos documentos, por la cantidad de  (aquí en letra la
cifra en pesetas) cobraderas en el plazo también de cuatro 
años.

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones particulares y económicas que han de regir 
en la subasta y ejecución de las obras de alcantarillado de la 
villa de Gracia, cuyo proyecto ha sido aprobado por Real orden 
de 21 de Abril del corriente año, además de las generales apro
badas por Real decreto de 11 de Junio de 1886.
Artículo 1.° Regirán en esta contrata las disposiciones del 

Real decreto de 4 de Enero de 1883, relativas á construcción 
de servicios provinciales y municipales.

Art. 2.° La fianza ó depósito provisional necesario para 
poder presentar una proposición cualquiera en la subasta, que 
se efectuará con arreglo á las prescripciones del Real decreto 
citado en el artículo anterior, será de 92.715{46 pesetas.

Art. 3.° Las proposiciones se presentarán ajustadas al mo
delo que va unido á estas condiciones, y en ellas se consigna
rá en letra la cantidad, la cual no excederá de la que se pro
pone como tipo de subasta en el artículo siguiente.

Art. 4.° La cantidad que servirá de tipo para la subasta 
será igual al presupuesto de contrata de las obras, ó sea la de 
1.854.309*16 pesetas, que el contratista cobrará en el plazo de 
cuatro años, que es el señalado para su ejecución.

Art. 5.* La cantidad que habrá de depositar el adjudica
tario de la subasta en concepto de fianza definitiva ó depósito 
de garantía, será igual al importe del 10 por 100 de aquella 
en que le hubiere sido adjudicada dicha subasta, pudiendo en
tonces retirar el depósito provisional.

Art. 6.° Será obligación del rematante pagar los gastos de 
anuncios, escrituras y demás que originen la subasta y la 
íormalización del contrato.

Art. 7.° L a  subasta se verificara en la forma establecida 
en el art. 16 del Real decreto de 4 de Enero de 1883. Los li- 
citadores podrán presentar bus proposiciones en el Ministerio 
de la Gobernación ó en la Alcaldía de Grácia, en la mesa ante 
la cual se verifica la subasta, durante el plazo marcado en el 
caso 4.° del expresado artículo, en la forma prevenida en el 
caso 5.° del mismo.

L a  adjudicación se hará á favor del Imitador que presen
te la proposición más ventajosa, entendiéndose por tal la que 
haga mayor rebaja en el tipo de la subasta.

Si entre las proposiciones admitidas hubiese dos ó más 
iguales entre sí más ventajosas que las restantes, para hacer 
la adjudicación provisional del remate se estará á lo dispuesto 
en la regla 11, art. 16 del Real decreto antedicho.

No es admisible el pliego al cual no se acompañe el res
guardo que acredite haberse consignado la fianza provisional, 
salvo el caso previsto en la regla 5 .a del mencionado artículo.

Art. 8.° Durante el plazo de un mes estarán de manifiesto 
en las horas laborables en el Negociado de Construcciones ci
viles del Ministerio de la Gobernación y en la Secretaría de la 
Junta de alcantarillado el proyecto y el pliego de condiciones 
particulares y económicas, para que puedan estudiarlo cuan
tos quieran tomar parte en la subasta.

Art 9.° Las obligaciones y derechos del Contratista res
pecto á la Junta de alcantarillado son los consignados en el 
pliego de condiciones del proyecto y en el de las generales 
aprobadas por Real decreto de 11 de Junio de 188b en los 
cuales también se consignan los castigos y responsabilidades 
en que puede incurrir el contratista, entendiéndose ademas 
q u e  las faltas que cometa éste se corregirán por la Juntada 
alcantarillado con cargo á la fianza, en el caso de que el con
tratista no lo verificara por sí en el plazo que al efecto le se
ñale la indicada Junta, según la importancia de la obra, per
diendo dicho contratista la fianza en el caso de que dejara 
terminantemente de cumplr aus obligaciones. Si se acuerda 
la imposición de alguna multa, el contratista deberá comple
tar la parte de la fianza de la que se hubiera tomado.

Art. 10. Si transcurridos seis meses desde aquél á que co
rresponde una certificación parcial de obras no se hubiere 
abonado al Contratista su importe, tendrá derecho á la resci
sión del contrato; pero el hecho de existir retraso en los pagos 
no le dará derecho alguno para suspender los trabajos ó hacer 
las obras con menos rapidez de la que les corresponda en vir
tud de estas condiciones, mientras no hubiere presentado so
licitud de rescisión.

Art. 11. Si el contratista dejare de cumplirlo prevenido 
en estas condiciones, la Junta podrá adoptar las medidas que 
procedan, con arreglo á lo prescrito en al pliego de condicio
nes generales para obras publicas, aprobado por Real decreto 
de 11 de Junio de 1886, y rescindir en último término la con
trata, si las faltas fueran de tal naturaleza que motivaran esta 
resolución.

Art. 12. En ningún caso procederá el aumento ni la dis
minución de los precios del cuadro núm. 2 del proyecto.

Art. 13. La escritura de contrata se otorgará ante el No
tario del Municipio de Gracia, dentro de los quince día* si
guientes al en que se comunique al contratista la aprobación 
del remate.

Art. 14. Se dará principio á la ejecución de las obras den
tro del término de un mes, que empezará á contarse desde la 
propia fecha, debiendo darlas por terminadas en el plazo de 
cuatro años después de comenzadas.

Art. 15. Se abonará trimestralmente al contratista el im
porte de las obras ajustadas, con arreglo á lo que resulte de 
las certificaciones trimestrales expedidas, debiendo tener en 
cuenta que las obras habrán de quedar terminadas en su to
talidad en el plazo de cuatro años.

Art. 16. El contratista renuncia al fuero de su domicilio, y 
se somete para la resolución de todos los conflictos y cuestio
nes que puedan surgir á lo que decidan las Corporaciones y 
Tribunales de Gracia, y á los demás españoles que tengan la 
debida competencia, en la forma y modo prevenido en las 
disposiciones vigentes respecto al asunto.

Gracia 8 de Junio de 1888.=E1 Alcalde constitucional Pre
sidente, Federico Pons.= P. A. D. A .=  E1 Secretario. Elias 
Calvo.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

VALENCIA
D. Jaime Moya Torrent, Presidente de la Sección segunda 

de la Sala de lo criminal de la Audiencia territorial de Va
lencia.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Rafael Fran
co Martínez, hijo de Antonio y Gabriela, natural de Madrid, 
vecino de esta ciudad, donde habitaba en la calle de Guillem 
de Castro, de diez y seis años, soltero, marmolista, siendo sus 
señas personales: estatura pequeña, delgado de carnes, ojos 
pardos, pelo rubio, cejas al pelo, y viste pantalón, chaqueta y 
chaleco de paño, y corbata clara, todo en buen uso, que en la 
noche del 14 al 15 de Abril último se fugó de las cárceles pre
ventivas de San Agustín de esta ciudad, en donde se hallaba 
preso, para que se presente en las mismas dentro del término 
de veinte días; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley; pues así lo ha acordado la referida Sala en la 
causa que se le sigue en esta Audiencia sobre hurto.

Al mismo tiempo se interesa á todas las Autoridades y 
ordena á los agentes de la policía judicial procuren la captura 
del referido procesado, y caso de conseguirla lo trasladen á 
las indicadas cárceles de San Agustín.

Dado en Valencia á 5 de Junio de 1888.=Jaime Moya.= 
Por mandado de S. S., Doctor Estanislao Griel. J—3380

Audiencias de lo criminal.

CARTAGENA
D. Juan de Dios Esquer, Presidente de la Audiencia de lo 

criminal de Cartagena.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Pedro Zamora Pérez, hijo de Juan y de Ana, natural 
de Cuevas de Vera, de diez y nueve años, minero, vecino de 
La Unión, en la calle de la Molineta, núm. 11, el que no ha 
sido habido en su domicilio é ignorarse su paradero, para que 
en el término de quince días, á contar desde la publicación 
de este anuncio, comparezca ante este Tribunal; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades ci
viles y militares é individuos de la policía judicial á la busca 
y captura del referido procesado, y habido que sea le pongan 
á disposición de este Tribunal en las cárceles públicas.

Dada en Cartagena á 6 de Junio de 1888.=Juan de Dios 
Esquer. =■ El Vicesecretario, P. E., José Margarida y Rodrí
guez. J—3402

D. Juan de Dios Esquer y Escuder, Presidente de la Au
diencia de lo criminal de Cartagena.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Fernando Sánchez Martínez, hijo de Pedro y de Jose
fa, natural de Balsapintada, vecino de Fuenteálamo, de 
veinte años, casado, estudiante de Farmacia, con instrucción, 
el cual no ha sido habido en su domicilio, para que en el tér
mino de quince días, á contar desde su publicación en la G a
c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Tribunal; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades y agen- 
tesque componen la polic ía judicial para que procedan á la 
busca y '«.píura del referido procesado, y habido que sea lo 
pongan á disposición de este Tribunal en las cárceles pú
blicas.

Dada en Cartagena á 6 de Junio de 1888.=Juan de Dios 
Esquer.=E1 Vicesecretario, por mandato, José Margarida. y 
Rodríguez. J—*3403

D. Juan de Dios Esquer, Presidente de la Audiencia de lo 
criminal de Car tagena.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado José Martínez Hernández, hijo de José y de Dolores, 
natural de Murcia, vecino de esta ciudad., de diez y siete años, 
soltero, albañil, el cual no ha &ido habido en su domicilio* 
para que en el término de quince días, á contar desde su pu

blicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Tri
bunal; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), exhorto y requiero á toctei las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial p&ra que procedan 
á la busca y captura del referido procesado, y habido que £iea 
lo pongan á disposición de este Tribunal en las cárceles p ú
blicas.

Dada en Cartagena á 6 de Junio de 1888.=Juan d8 Dioa 
Esquer. =E1 Vicesecretario, por mandato, José Margarida y  
Rodríguez. J—*3404

JAEN
D. Manuel Aldeguer Ramos, Secretario de la Audiencia^ 

de lo criminal de esta capital.
Certifico que en causa pendiente en este Tribunal, y por 

providencia de hoy, se ha mandado publicar en la G a c e t a  
d e  M a d r id  la siguiente

«Requisitoria.—La Audiencia de lo criminal de Jaén.
Por la presente se cita, llama y emplaza para que en el 

término de veinte días, contados desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, á Ana María González Martínez, alias Pepina, de 
cuarenta años de edad, casada, ocupación la de su sexo, hija 
de José y de Antonia, natural de Piñar, provincia de Gi ana- 
da, vecina de esta ciudad, sin poder consignar las señas per
sonales por no constar en el proceso, para que dentro del ex* 
presado término comparezca en la cárcel pública de esta ca
pital á responder en la causa criminal que contra la misma se 
sigue por el delito de lesiones; bajo apercibimiento si no com
parece de ser declarada rebelde y pararle el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Al propio tiempo el Tribunal ruega y encarga á todas las 
Autoridades civiles y militares y dependientes de la policía 
judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel 
pública de esta capital de la referida individua.

Dada en Jaén á 4 de Junio de 1888.»
Y para que conste extiendo la presente en Jaen á 4 de Ju

nio de 1888.=Manuel Aldeguer. J—3350

ORENSE
D. Gerardo P&rga, Presidente de la Sección segunda de la. 

Audiencia de lo criminal de Orense.
En nombre de la misma y por la presente requisitoria, dic

tada en la causa contra Andrés Bouzán y otros por desacato á 
la Autoridad, se cita, llama y emplaza á Alonso Requejo Váz
quez, hijo de Francisco y de Clara, natural y vecino de Gus- 
tey, alcaidía de Colés, soltero, labrador, de veinticuatro años 
de edad, que sabe leer y escribir; Francisco Blanco Puga, hijo 
de RoqueytteBenita, natural y vecino también de Gustey, 
soltero, labrador, de diez y ocho años de edad, que no sabe 
leer ni escribir, y Antonio Díaz y Díaz, hijo de Ricardo y de 
Justa, natural y vecino del mismo Gustey, soltero, herrero, 
de veinte años de edad, que sabe leer y escribir, cuyo actuaL 
paradero de todos se ignora, á fin de que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de ésta en la G a c e y a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
ante Tribunal; bajo apercibimiento de que si así no lo hicieren 
se les declarará rebeldes.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á todos los indivi
duos de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
los citados sujetos, poniéndolos, en caso de ser habidos, á dis
posición de este Tribunal en la cárcel de esta ciudad.

Orense 3 de Junio de 1888.=Gerardo Parga.=El Secreta
rio, Wenceslao Dore. J—3351

OSUNA
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisca Boto 

Ortiz, alias la Catocha, de treinta y cuatro años de edad, ca
sada, hija de Francisco y de Josefa, natural de Azuaga,_de es
tos vecinos en la calle Alfonso XII, sin que consten sus señas, 
cuyo paradero actual se ignora, para que dentro del término 
de diez días, que empezarán á contarse desde el en que tenga» 
lugar la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante esto 
Tribunal para ratificarse en el escrito de conformidad con la 
calificación fiscal, presentado por sus defensores en la causa, 
que se le sigue por el delito de hurto; bajo apercibimiento quo 
de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio»
que haya lugar.

A dicho efecto se pide y encarga á los Tribunales, Jueces, 
puestos de la Guardia civil, agentes de la policía judicial y de
más Autoridades que supieren el paradero de la reherida pro—- 
cesada, procedan á su busca y captura, y, caso de ser habida* 
sea conducida á la cárcel de esta villa y á disposición de esta 
Tribunal.

Y en cumplimiento á lo mandado en auto de ayer, pongo, 
la presente en Osuna á 29 de Mayo de 1888.^Gayetano Pérez..

J—3352

Juzgados de primera instancia.
ALBUÑOL

D. José Gadeo y Subiza, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Granados Alonso, natural de Gastaras, vecino de Albondón 
soltero, escribiente, de diez y nueve añ.os, cuyas señas perso
nales se ignoran, para que dentro de diez días, á contar des
de la inserción de ésta en la Gac^ía d e  M a d r id ,  se presenta 
en la cárcel pública de este partido á cumplir en el estableci
miento correspondiente pena que le ha sido impuesta por 
la Audiencia de esta ¿irounscripeióa causa difép&rq
d§ arma de íneg9 y lesiones.
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Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces, Au

toridades y demás funcionarios de la policía judicial de la Na
ción, se sirvan dar las órdenes oportunas para la busca y 
captura de dicho sujeto y su conducción* ^aso de ser habido, 
á la cárcel de ésta á mi disposición.

Dada en Albnñol á 1.° de Junio de 1888.=José Gadeo.= 
Por mandado de S. S., Antonio Pino Gil. J—3328

ALMENDRALEJO
ÍX Julio Bayo y Aurell, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Mir&lles Días, que se dice ser vecino de Agudo, 
provincia de Ciudad Real, casado con una tal Francisca, de 
estatura regular, sobredelgado, color bueno, barba castaña 
recia y cortada, pelo castaño, ojos castaños regulares, nariz 
afilada, cara larga, boca regular; viste pantalón, chaqueta y 
chaleco de paño torrejoncillo negro con cuadritos tostados, 
sombrero de paño entrefino á medio uso y de alas un poco 
anchas, para que en el término de diez días, contados desde 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado á prestar declaración en causa sobre 
hurto de caballerías; apercibido que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que hubiere lugar; y se excita el celo de las 
Autoridades y agentes de la policía judicial para que proce
dan á su busca y detención, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado.

También se llama á las personas que se crean dueñas de 
las caballerías cuyas señas al final se anotan, para que com
parezcan ante este Juzgado á prestar declaración y á su reco
gida; advirtiéndoles que vengan provistos de documentos 
que justifiquen su pertenencia.

Dada en Almendraiejo á 5 de Junio de 1888.=Julio 
Bayo.=De su orden, Juan Flores.

Senas de las caballerías.
Un caballo pelo castaño claro, de más de marca, cerrado, 

hierro en la maza izquierda.
Un mulo capón, pelo castaño, cerrado, de seis cuartas y 10 

dedos.
Otro mulo capón, pelo castaño oscuro, cerrado, con pelos 

blancos en la crin y lunares blancos en los costillares.
Y u n  ju m e n to  de se is  cuartas y m ed ia , ru c io , claro, ce 

rrad o . J _ 3354
ALMERÍA

D. Francisco V'illaspera y Arias, Juez municipal de esta 
ciudad, en funciones de instructor de la misma y su partido 
por enfermedad del propietario.

Por la presente se cita y llama á Antonio Heredia, caste
llano nuevo, vecino que ha sido de Dalias ó Berja, para que 
en el término de quince días, á contar desde la inserción de 
esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado á fin de recibirle de
claración en causa seguida sobre robo contra Joaquín Gómez 
Triguero y otros; apercibiéndole que de no comparecer le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dada en Almería á 1.° de Junio de 1888.=Villas pera. =  
Por mandado de S. S., Miguel García. J—-3355

ALMODOVAR DEL CAMPO
D. Blas de Mesa y Mesa, Juez de instrucción de esta ciu" 

dad y su partido.
Por el presente se encarga á todas las Autoridades y agen

tes de la policía judicial que el presente vieren procedan á la 
busca de las caballerías siguientes:

Un burro castaño claro, de siete años, sobre unas cinco 
cuartas de alzada, tiene en el hocico un hierro, señalando una 
S, y es un poco lloroso de ojos.

Otro burro castaño, y por la barriga blanco, tiene una ci
catriz en la misma, producida por la cincha, de doce á trece 
años; chico, sin hierro.

Y caso de ser habidas las pondrán á disposición de este 
Juzgado, juntamente con las personas en cuyo poder se en
cuentren si no justifican su legítima adquisición; pues así lo 
he acordado en el oportuno sumario que en este Juzgado se 
instruye.

Dado en Almodóvar del Campo á 6 de Junio de 1888.= 
Blas de Mesa.=Por su mandado, Indalecio Gil. J—3356

ARACENA
D. Teodomiro Tello Librero, Juez interino de instrucción, 

por ausencia del propietario, de esta villa y su partido.
Por el presente se cita y llama al capataz llamado Manuel 

y  demás trabajadores de la cuadrilla, que en el mes de Febre
ro último se hallaban al sitio Frente á Cortegana, en la línea 
de Zafra á Huelva, para que en el término de diez días, á con
tar desde la inserción de éste en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
personen en este Juzgado á prestar las oportunas declaracio- 
Jias en causa sobre lesiones de Antonio Yigo Gómez, por la 
^explosión de un barreno; apercibidos de que en otro caso les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Aracena á 6 de Junio de 1888.=Teodomiro Tello. =  
Jj®aé Pardo y Cid. J—3357

BILBAO
B. Rodrigo Jado, Juez municipal de esta villa, en funcio

nes del de primera instancia de la misma y su partido por en
fermedad del propietario.

Hago saber que en las diligencias promovidas por el Pro
curador D. Crisanto Vozmediano, en nombre y representación 
de D. Antonio Rivero Echeandía, soltero, mayor de edad, ve
cino de Guecho, solicitando la administración de los bienes de

su padre D. Enrique Rivero Gutiérrez, que se ausentó de su 
pueblo hace ruás de diez años, ignorándose su paradero desde 
entonces, se acordó publicar los edictos prevenidos en el ar
tículo 2.034 de la ley de Enjuiciamiento civil, con el intervalo 
y término de dos meses cada uno, y en su virtud, por el pre
sente segundo edicto llamo al ausente D. Enrique Rivero Gu
tiérrez y á los que se crean con derecho á la administración de 
sus bienes, si aquél no se presentase; previniendo á los que se 
crean con mejor derecho que el solicitante D. Antonio Rivero 
Echeandía, que deberán justificarlo con los correspondientes 
documentos al comparecer en el Juzgado.

Dado en Bilbao á 18 de Mayo de 1888.=Rodrigo Jado.= 
Ante mí, Benito Miguel González. X —2060

MADRID—OESTE
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime

ra instancia del distrito del Oeste de esta capital, se saca á la 
venta en pública subasta la planta baja de la derecha entran
do de la calle del Gobernador, de Aran juez, núm. 25, antiguo 
y 27 moderno, manzana 28, que se compone de cuatro piezas, 
cuadra, cocherones y un sótano: lindante por el Norte con 
dicha calle, por donde tiene su entrada, y además tres rejas; 
al Oeste casa titulada de Mendiola. El núm. 28 de dicha calle 
es la prolongación de la numeración de ella; se entra por la 
misma calle, y tiene una habitación baja con cuadra. Un cuar
to interior con comunicación al pasillo, que va desde la entra, 
da al patio; tres cuadras pequeñas en el patio, á la izquierda 
de él según se entra en el pasillo, con la escalera de subida á 
las buhardillas interiores, en la casa núm. 22 y 29 antiguo y 
moderno de la propia calle del Gobernador.

Y un solar situado en el patio de la casa números 7 anti
guo y 21 moderno del propio Real Sitio; tiene hoy el núm. 25 
moderno, cuyas fincas han sido tasadas en 6.170 pesetas, á re
bajar cargas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar simultáneamente en este 
Juzgado y en el de Chinchón, con rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, se ha señalado el día 13 de Julio próximo y hora de 
1 s nueve de su mañana; previniéndose que las personas que 
deseen tomar parte en el remate, deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 en metálico del 
justo precio, y conformarse con los títulos obrantes en autos, 
los cuales se halian de manifiesto en la Escribanía del actuario.

Madrid 12 de Junio de 1888.=Federico Monsalve.=El Es
cribano, Bernardino Franco Alonso. X—2064

MADRID—SUR
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del Sur de esta capital, se saca á la venta por tercera vez y 
sin sujeción á tipo una finca destinada á lavadero público, 
sita en la calle de Galileo, pasada la de Fernández de los Ríos 
de esta Corte, compuesta de patio de ingreso, casa del guar
da, patio de losa artificial, una escalinata de subida, cuerpo 
principal del edificio, patio destinado á carbonera, cuadra, 
noria y reparto de agua, lavadero de pilas aisladas y excusa
do; y el resto destinado á tendedero; tiene 250 pilas con sus 
piedras de lavar, antepeehos y asientos de fábrica revestida 
de portland y encierra una superficie de 102.867 pies cuadra
dos y 2 centésimas de otro; para su remate, que tendrá lugar 
en la sala audiencia de dicho Juzgado, se ha señalado el día 
20 del próximo mes de Julio, á las diez de su mañana; y se 
previene que para tomar parte en la subasta deberá consig
narse previamente el 10 por 100 del valor de la finca, y que 
los títulos de propiedad están de manifiesto en la Escribanía 
del infrascrito para su examen, con los cuales habrán de con
formarse los licitadores sin derecho á exigir otros.

Madrid 16 de Junio de 1888.=Y.0 B.°=Isidro Esquer.= 
El Escribano, Yictoriano Moreno. X —2065

OVIEDO
D. Dionisio García del Yalle, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Oviedo y su partido.
Hago saber que en el pleito civil ordinario promovido por 

D. Santos Cañedo y Campíns, vecino de la villa de Proaza, 
contra D. Paulino González Díaz, que lo era de esta ciudad, 
y [de [ignorado paradero, sobre pago de 27.500 pesetas é inte
reses, hoy ejecución de sentencia, se acordó requerir al 
mencionado D. Paulino para que en el término de diez días, 
á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , Boletín oficial de la provincia y fijación en el local de 
este Juzgado, pague y satisfaga al repetido D. Santos el ex
presado capital é intereses desde 8 de Marzo de 1885 hasta la 
fecha, y los que venzan en lo sucesivo, á razón de un 6 por 
100 anual, costas causadas, que ascienden á 833 pesetas 60 
céntimos hasta el 10 de Enero del año último, las ocasionadas 
con posterioridad y las que se causen hasta el completo pago 
de las referidas sumas, y no verificándolo se procederá al 
embargo de sus bienes.

Dado en Oviedo á 11 de Junio de 1888.=Dionisio García 
del Yalle.=Por su mandado, Benigno Vázquez. X—2062

TARRASA
D. Abelardo Marroquín, Juez de primera instancia de la 

ciudad y partido de Tarrasa.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á 

cuántos se crean con derecho á los bienes dejados por José 
Torrella Margenat y Pedro Torrella Codi a a, naturales de 
Vacarisas, en cuyo pueblo fallecieron, el primero en 8 de No
viembre de 1885, con testamento otorgado en 29 de Mayo 
de 1880 ante el Notario de Olesa D. Francisco Tobella, y el 
segundo en 16 de Enero último, con testamento que otorgó 
en 13 del propio mes ante el Cura párroco de dicho pueblo, 
para que en el término de dos meses, á contar desde la inser

ción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado 
á usar de su derecho; bajo apercibimiento de que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dichos testamentos comprenden las cláusulas de llama*1 
miento que dicen así:

El de José Torrella.—¿De todos sus restantes bienes y de
rechos, muebles y sitios presentes y venideros, créditos y ac
ciones, instituye heredero suyo universal á Pedro Torrella y  
Codina, su hijo, libre, muriendo con legítima sucesión que 
llegase á la edad de hacer testamento, pero si muriese sin hi
jos ó con tales que ninguno de ellos llegase á la sobredicha 
edad, antes ó después de su muerte, sustituye el testador á 
su hija María Torrella y Codina, y para el caso de que falle
ciese sin sucesión, sustituye en la indicada herencia, á sa
ber: los bienes que el testador ha adquirido en nombre pro
pio, á las hermanas del testador ó sus habientes derecho por 
iguales partes y porciones entre las mismas; y los bienes que 
ha heredado el testador de sus difuntos padres, al que de de
recho le corresponda, y siguiendo las disposiciones de sus di
funtos padres.»

El de Pedro Torrella Codina.—«De todos los demás bienes 
míos, etc., etc., nombro heredero mío universal al que legal
mente le corresponde, siguiendo el orden de primo genitura, 
y  prefiriendo los hombres á las mujeres.»

Pues así lo tengo acordado en los autos que sobre adjudica
ción de los bienes de ambas herencias han insta do D. Francisco 
Domingo Pablo Torrella y Margenat, conocido por Domingo, 
hijo de Pedro y María, de setenta y un años de edad, soltero, 
propietario, natural y vecino de Vacarisas; Do ña María Ca
sa joana y  Torrella, natural de Vacarisas, vecina de esta ciu
dad, viuda de Francisco Burrull Torrella, como madre, re
presentante legal y legítima adminis tradora de los bienes de 
Pilar Burrull Casajoana, de siete años de edad, natural de 
esta ciudad; y Antonio Casajoana Torrella, de diez y nueve 
años de edad, soltero, labrador, hijo de Jaime y Antonia, na
tural y residente en Vacarisas; el primero, hermano de José 
Torrella Margenat y tío carnal de Pedro Torrella Codina; la 
segunda, nieta y  heredera de María Torrella Margenat, y el 
tercero, hijo y heredero de Antonia Torrella y Margenat, am
bas hermanas de José Torrella Margenat, y fundan su dere
cho, en que por haber muerto sin descendencia Pedro y María 
Torrella y Codina, corresponden al nombrado Domingo To
rrella Margenat, como más próximo pariente de su hermano 
José, los bienes que éste dejó, procedentes del padre de am
bos; y los que dicho José había adquirido por sí, mitad á An
tonio Casajoana Torrella, y mitad á Pilar Burrull Casajoana, 
como herederos respectivamente de Antonia y María Torrella 
y Margenat; fundando Domingo Torrella Margenat su dere
cho á la herencia de Pedro Torrella y Codina, en ser su más 
próximo pariente varón; haciendo presente que, como ya se 
menciona, éste es el segundo llamamiento, y que, á excepción 
de las personas que han promovido el juicio, no se ha presen
tado ninguna alegando derecho á los bienes de las herencias 
indicidas.

Dado en Tarrasa á 11 de Junio de 1888. =  Abelardo Marro
quí a. =Por mandado de S. S., Miguel Vilata, Escribano.

X—2067
ÚBEDA

A virtud de lo mandado por la Sala en providencia fecha 
d ayer, dictada en causa procedente del Juzgado de instruc
ción de esta ciudnd, y que se sigue de oficio en esta Audien
cia, per el delito de lesiones menoa graves, contra José Rodrí
guez Torres, vecino de esta población, cuyo actual paradero 
se ga ra, se llama al referido procesado para que comparezca 
en est* Tribunal, dentro del término de diez días, á fin de ci
tarle para el juicio oral que debe celebrarse en expresada cau
sa; percibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que huyere lugar en derecho.

Úbcda 24 de Mayo de 1888.=E1 oficial de Sala, Manuel 
Navarrete Tizón. J—3281

A virtud de lo mandado por la Sala en providencia fecha 
30 de Mayo último, dictada en causa procedente del Juzgado 
de instrucción de Villacarrillo, y  que se sigue de oficio en 
esta Audiencia, por el delito de hurto, contra Isabel Marcela 
Mejias Manjón, vecina de Villanueva del Arzobispo, cuyo ac
tual paradero se ignora, se cita á la referida procesada para 
que comparezca en esta Audiencia, dentro del término de diez 
días, á fin de instruirle del escrito de conformidad con el de 
calificación del Sr. Fiscal, presentado por su Procurador, y  en 
su virtud manifieste si se ratifica ó no en aquél; apercibida 
quede no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Ubeda 2 de Junio de 1888. =E1 Oficial de Sala, Manuel Na
varrete Tizón. J—3282

NOTICIAS OFICIALES

Ferrocarril á Francia por Canfranc.

Acordado satisfacer los intereses del décimo semestre ven
cido en 1.° de Abril último, los señores accionistas pueden 
pasar por las oficinas de la Sociedad á percibir el importe de 
dichos intereses desde el día 18 al 26 de este mes, excepto los 
festivos, y horas de las diez de la mañana á la una de la tar
de, en cuyo acto deberán presentar sus respectivos res
guardos.

Zaragoza 14 de Junio de 1888. =E1 Director gerente, Fran
cisco Sagristán. X—2061
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Sociedad del tran v ía  de Estaciones y  Meneados 
de Madrid.

E l  Consto de administración lia acordado que_ desde el 
lunes 2 de Julio próximo, de nuevo á doce de la manana, y en 
las oficinas de esta Sociedad, situadas en la estación del ba
rrio del Pacífico, quede abierto el pago del cupón trimestral 
número 40 de las obligaciones de la primera serie, el núm. 18 
de las de la segunda y el núm. 6 de las de la tercera, vence
deros todos en el día 1.° de diebo mes.

A las ocho de la mañana del citado lunes, en las mencio
nadas oficinas, y ante ei referido Consejo de administración, 
se efectuará el sorteo semestral de las obligaciones de esta 
Sociedad, correspondiente al segundo semestre de 1888, para 
la designación de las que deban ser amortizadas en la indica 
da fecha, cuyo rebultado se publicará inmediatamente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid 18 de Junio de 1888.=E1 Director, Gil Meléndea y 
"Vargas. —2066

F errocarril económico de V alladolid á. Medina 
de R ioseco.

Balance en 31 de Diciembre de 1887.
Pesetas.

ACTIVO —  --------------
Accionistas      10.400 /
Depósito oara !a concesión................................  41.870 50
Caja en Valladolid. .........   104̂ 54
Caja.....................................................................  174*68
Construcción......................    o.•.......... 6.421.296*57
Varios deudores.. ..............................................  46.12131

6.519,967*60

PASIVO

Capital...........................................   3.125.000
Varios acreedores.      3.394.967 60

6.519.967*60

El Director gerente, Ensebio Jassarell Dirla.=V.° B.°=
El Presidente, Adolfo Carulla. X—2063

Sucursal del Banco de España en Cádiz.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi

sible, señalado con el núm. 2.028, por valor de 332 pesetas 
efectivas, á nombre de D. Andrés Quiñones, se anuncia al 
público p®r segunda para que el que se crea con derecho á re
clamar lo verifique en el plazo de dos meses, á contar desde la 
fecha de inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
de Madrid y Cádiz, según determinan los artículos 9.° y 237 
del reglamenta de este Banco, reformados por Real orden de 
8 de Majo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, la Sucursal expedirá el corres
pondiente duplicado del resguardo, anulando el primitivo y 
quedando exenta de toda responsabilidad.

Cádiz 6 de Junio de 1888.=S1 Secretario, Joaquín Rubio.
X—1976

Bolsa de Madrid.

C o i i m i i é n  o f i c ia l  d e l  d ía  1 8  4 * J u n io  d i  1 8 8 8 , c o m p a r a d a  c o n  U  

d e l  M a  m t s r i o * .

I CAMBIO AL CONTADO
:====-_; =

*¿í» .18. m& 18.

OeudUn pernetas. ai i  por 100 in terior . . . . .  ©9*40 69‘6O-85- 7O-75-80
A p la st>. 69*55 69*60- 65- 70- 75-80

fin cor. flr»* 
cambio m. 69*70 

70 0[0- 70*05 
fin cor. flr.
‘40 prim as.

69*80-90 fin próx. fir»
Í cam bio m. 69‘85

70 0p0 fin Sept. fir. 
70*15 fin Octubre flr. 

peqvenoBmmn 69*40 69*60- 65- 70- 75-80
S t e  Id» al 4 por 100 e x ter io r . ............  J  l í (\0  \ 72*20- 50-45

72 0j0 72*45- 25- 50-60
Id em a x a o rtiza b lea l4 por 100. . .  ............... 85*80 85*85-90

pequeños,. 80 0^0 85*80-86 0x0-85  *90-95 
85*10-15

B ille tes  de Cuba, 1886.......................................... 101*50 101*65- 70-75
Banco Hipotecario de España,—Cédulas al

5 por 300      102*75 102*85
Idem .— O bligaciones, em isión de 1885, al 5

por 100  * 101J 85
A cciones del Banco de E sp añ a .................... 419 0x0 419*25-419
Idem  del Banco do C a st illa ...................... .. 86 0x0 84 0x0
Idara de la Compañía arrendataria de tab a

cos ( carpetas provisionales)   103*50 104 6x0- 104*25-50

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

0 ’S5 * Logroño....   0 ’85 *
A k o y . . . . . . . . . . . .  o. 0’15 * Lorca   0*65 *
A i t e i a . . . . . . . . . . .  0*20 * Lago  ..............  G’25 *
Almorí»   0*25 » St&aga..........................  0*20 *
A v i la . . . . . . ............ .. 9*85 * iíurek   0*25 *
B adajo*....  0*25 * Orease.......................... 0*85 *
Barcada». . . . . . . . . .  0*15 * Oviedo  ..........  0*25 *
Séj&r.. . . . . . . . . . . . .  0 ’25 * Palead» ............  0*25 *>
J S i í W .. . . .   0*15 » Palma de Mallorca... 0 ’25 »
B u r g o s ... .. .   0*25 » Pamplona..................... 0 *25 *
Cacara......................  0*40 * Pontevedra   0 ’25 »
Cádis................. 0 H5 » Béns..............................  0*15 *
Gartaaeaa   0’15 * Salamanca...................  0 ’25 »
ü w te iíó n ....  0*35 * Sai» Sebastián.  O’lo  *
Ciudad Real.   0 ’25 » Santander....................  o *15 *
Córdoba  ..........  9*25 » Sta.Cnu de Tenerife. l
CornSa.......................  0’35 > Santiago.......................  0*15 »
Cuenca.. ............  I » Segovia   0*25 *
ffenrol....................... . 0*25 * Sevilla..........................  0 ’20 »
te o n a  o  0 ’25 » Soria,........................... Q’75 »
^ijóa  ............  0*25 * Talavera déla Reina, q’S5 »
drenada..'..................  0 ’25 > Tarragona...................  0 ’25 »

ja n u .„ .D, . .  0 ’85 » TerooL  .......... 0 ’25 *
Maro..................... 0*25 : » Toledo.......................... 0 ’25 »
^aeíva   0’25 * Tndela.................... 0 ’SO *
m r n t i z . . . . . . . . . . . . .  0*25 » Valencia......................  0 115 »
J a é n , , . . . . . . . . . . . . .  0 ’25 » Valladead..................... 0*25 *
Jes»* da Ja Frontera.. 0 ’L5 » Viga  ............  0 ’15 »
&són... . . . . . . . . . . . .  OMO » Vitoria 0*25 >
Mtitm.  ......... 0*15 * Zamora   0 ’40
y B f t ¥ e a ^ . Q f?0 » Zarposa.. . . . . . . . . .  0*15 »

R o t e s  extranjera®.

VATííti 16 DE JUNIO DB 1888

Í neudajjer^etea ai 4 por 100 exterior... ,  i  71*42 1x2
Idem amortizable al 2 por Í09. . . . . . . . . .  fe

i  8 por 100 exterior....................   &
I  Deuda amortis&hüe al 2 ñor 100 exterlo*... á »
l  Obligaciones de d a b a ...'. . . . . . . . . . . . . . .  ¿  5M ;S0

ü m i e t  f r a u e e m . .  i  i ® '®
Consolidados & 99 1x2

C&mhím eficlalm mih’**®
L on d res, á la  v is ta , lib ra  e s te r lin a  25*62 
Id em , á o ch o  d ías v is ta , id . í d „  25*60 id .
Xdem.9 fe 80 d ías vista.. íd<. id ., 25*55 d . id .
Id em , & 90 d ías fech a , id . íd ., 25/50 d . id .
P a rís , fe la  v is ta , ira . b en e fic io  al paps!., 1*55 .
Id em , fe o c h o  d ía s  v is ta , íd>, i*;i, 1/ 50 .

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorologicas del dia 19 de Junio de 1888.
TBMPESA.TÜRA 

.ASíTDRA humedad ¿«! aíre.
M   ESTADO

4 0o ye» ( Émjneá®- 1 ^  a 1 e laí s,
Seec< «vk5©

6 U  la seaRane 705; 40 14 9 11’ 5 S O .. . . .  Brim ,  .. Nuboso,
gásiamañsña 705 71 2P4 14'1 S O ... . .  Id. fte.. Idem.

ISdeUfa  705*31 28?2 15 0 S O ...... Idem... Idem.
8 de!» Sarde.. 704080 26'8 13*9 8 0  . . . . .  Idem ... Casi desu.«
6 de la taird®.. 704:65 24' 7 13 ;6 SO  Viento. ¡Despejado.
9 4« aoeh».. 705*23 19*0 12*0 O. . . . . .  Brisa..^ jíáem.

Temperatura m£jim& de] aSrg, á la sombra. .................. .. 27 ’ 3
U ean ín ln a . ...........       12’4

Mfevenek............................      14*9
Temperatura m á zh m  tú Ba% á dos ssetres é© la tierra. ...........   32*0
Idea 14. tó r ®  d® na», mfc* de cristal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  61 *8

F r a n c ia * .. .. .....................       29’8
Teaperatora mfitímft á cielo daseisSíierto, jsnto á la -tierra vegetal ó

laborable......................       31*1
I t a  a to n a , í d . . .  ...............     8 ’ 7

Diferencia...  ...................    22*4 .

TOocMae M  vfento ©a m  áitimas veintíeisatr© ñoras (kilómetros).. .  397
Oscilación barométrica, ÍL  (milímetros) .............................   V 3
Altara íl. coa respecto á la media asaab á 'm  m t o  ¿q 1 a noeh®.. . .  — 1*8 
Akviaen las feltlmas veimícaatr®horas(safiimetros). ............................... »

Despacho* telegráficos rmhidm m el Obsermtorio de Mm? J $-«■ 
iré d  estado atmosfi'érim m mHo$ pmtos de U 
mem de U mañana, y m Francia é luim» á hs m ié 9 cí i(& 18 dé Junio dé 1888.

M  - « u . -
fieOA&HB&sgg i al alvo), en grados ási ás)

¿im aros ceñtosL d e i s » ,  4® te agsr,
saíífmctros.- mafes-, vlent®. víanse.

Sebastián. 765?1 18 6 N S  Oalmt . Casi cub.® Tranq.®
ülbao..  7S2‘7 20*7 S Brisa. . N uboso... Idem.
O viséo o. 760*9 15*2 S O .. . . .  Idem ... Cubierto.. *
Sorniía ñ  h.).. • 763*4 21*1 N E .. . . .  Calma, D^spel^do, Picada.
Santiago.  762 0 18’3 O . . . . . .  Idem ... Casi cub.Q. »
O rense.....*. 764*4 19*1 S O .. . . .  Brise... |Despejado. »
Fontorsára.... 163*4 21*0 NO  Calma-■ Nuboso.... »
Vfee   763*6 18*2 N O .. . . .  B risa .. M e a . . . . . .  Tranq.»

Opone.;.. . . . .  765'0 19'2 Ó . . . . . . .  Viento, idexa*..*.. I d e m ,
Líaboa(8 h.).. 164!8 16*4 N N O ... Brisa. . Idem ...*..- Mam.,
Hfcceref.  762*4 21’0 S    Id em ... Despejado *
ffedajos*  761*9 22'0 N O .. . . .  Idem.*. Id é m ...... »

toJT®ra.(7h.) 163*8 18*7 N O » .,.. Idem».. I d e m ./. . . .  Traaq.*
,%YiEa  761'3 24’8 N E ,. , . .  G aim f- Idem  »
jRála^a........ 76N2 26*9 NO  Viento. Id em ,.*-., Risada.
% a a W a ...... 703*5 22*8 NO  Calma.. Id e m .....*  *

titeas*®»  1n2’4 27s6 S E . . , . .  Brisa. . Nuboso».,. Rizada.
¡tocia  761'4 26*4 E  Calma.. Despejado. »
Valeneisu..** 761*7 25’4 N E , . . .  Idem ... Nuboso.... *
Fak&a... . . . . .
Rareelena..... 762’6 21*0 EN E ,... Brisa... Brumoso.. Oloaja,

ferié*   I59"4 21*8 S   Idem ... Nuboso.... *
Zar&gose.  764*8 24 3 NO Calmau. Idem   »'
d v r ia ......... 758 8 20’6 N E ,, . . .  M íim ... Despejado. *
t e o g   761*4 16-’0 N E Idem ... Idem  »
L e ó n .. .. . . . . .  759’ 5 1750 E N E ... Brisa..» Nuboso».. *
Valladolid..... 762*5 20’0 SO  Idem ... Id e m ..... &
Salamanca,.. .  761*8 18*0 O N O ... Viento. Despejado. »
Retorta.  I f f l ’é  20*3 S O .. . . .  Idem ... Nuboso...; »

Madrid... . . . .  780*7 21*4 S O . . . . .  B.a fte.. Id e m ... . . .  »
Sacorial...... 761*6 21 *0 S O . . . . .  Brisa. . Id&m  »-
Oiadad Real.*. 761'6 20*6 S O » .. . .  Idem»., Despejado. .»
Albacete...... 76L*1 22E5 SO Idem ... I d e m ... ... a

París...  768*4 10*8 N  Idem ... Cubierto.» *
Sris-Net...... 764*9 1052 N E ...... Idem ... N uboso ... »
SaintMathien. 166*6 11*0 N S . . . . .  Idem,.» Despejado. >
Isla d'Aix  765 0 15>0 E . . . . . .  Id .fte .. Idem  *
ÜarriU   160*1 17*8 O SO .. Brisa»,. Idem  *
Clermon?..... 764*3 10*5 NO  Idem.». Cubierto.» ¿
Ferpíhán...... ‘162*4 10*7 NO  Idem... Despejado, »

V57*I * > Calma». I d e m ... . . .  *
f e , . . . . . . . .  757*0 18*0 E N E ... Brisa... Idem  *

t e a . . . . . . . .  758*1 22*1 S O ..... . Idem .., Id e m ..,» ,,
159*4 20‘7 O . . . . . . .  Idem .., N uboso ... *

Pd9mo«  760*8 22*4 * Calma.» Despejado. ' >
M&h a . . . . . . . . .  759*8 22*8 N O ., . . ,  i B.8 fte.. Idem |

í I

Direccion general de Correos y Telegrafos.
B sg ú a  dato© reeibídos de la s  c a p ita les , h a sta  la s  o n se  de  

la n o ch e de ay er, h a  llo v id o  en  L o g r o ñ o , O oruña y  O v ie d o .
F a lta n  datos d e  G ero n a , L u g o , T a rra g o n a , P a lm a  y  T e 

n e rife .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la. Administración principal de 

Mataderos públicos. Intervención del Mercado d© grmon j  
Visita ds policía urbana, resultan ser 1 os precios de t e  artfen - 
los de consamo en ©1 día de ayer los siguientes:

Carne d© vaca, de l c20 á 2 pesetas el kilogramo»
Idem de carnero, d-@ 1 á 1‘50 pesetas el kilogramo»
Idem de ternera, de 1£50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, do 1*30 á 1430 pesetas;d  kilogramo;

Pan, de 0e40 á 0e48 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0‘12 á 0*20 pesetas el kilogramo,
Aceite, d© 1 á 1‘10 pesetas el litro y á 11 pesetas deca*
Idem mineral, do 0S8 á 0*10 pesetas el kilogramo*
Cok, de 047 á 0S8 pesetas el kilogramo.
Judias, de 0ír70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pásete el kilogramo.
Carbón.vegetal, á 0£23 pesetas el kilogramo, 

litro.
Fino, ele 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 1 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo» á 0*75 pesetas el litro y d© 7*50 á 8 pesetas %\ 

decalitro.

Sem  iegoikch®*
Wtaereá

Tacas. . . . a. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  227
C a m e r o s . . • • • • • o .  8
Corderos. 759
Idem lechales »
Teraexm..* ...........  89
Ovejas.... . . . .  o . . . . . . . . .  32

Total. . .   ........................... 1.115

&  pmo m hüogrmm . *«• 53» 387

Precio* á ios tablajero*.
Yaca* de l í09 á 1*17 pesetas ál kilogramo.
Cordero, de 0*98- á 1*09 pe&ete el kilogramo.

m  pam  remudo por U Admim$trmU% principal de Cm$nm9 
y ArUírio*, mmlim m  U$ producto* rccmdado* m $*H 
piial en d  di® i* ayer hs siguientes:

Puatos de recaudación. Pías» Cénts*

T o l e d o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.272*28
S e g o v i a . . »o. . .  o .......... 993’-73
N orte ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5»419‘98
Bilbao..  ............      833*91
Aragón» 1.04956
F a l e n c i a , . . . . o * *.« 1»319 61
Mediodía. .......    15.108*43
Ciudad Real .........   2.389*18
Imperial  ...........  302*18
Qormm. ...........  5*40
Mataderod© vaeas. ..............   14 897*88
Arganda. .579-32

T o t a l . . . . . . . . ...............  44,171*46

Madrid 18 de Junio cía IBBEh^EI Alcaldo.

ANUNCIOS

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a
q! año de 1888.—S® halla de venta en el 

Ministerio da la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.................... 30
Segunda ídem. . . . . . . . .  15
Tercera ídem.. . . . . . . . .  12‘50

Forman parte de este número la hoja segunda del plie
go 75, pliegos 76, 77 y  primera hoja del 78  de la Sala 
segunda, tomo I, de las sentencias del Tribunal Supremo.

SANTOS DEL  DIA
San Gervasio y San Protasio, mártires, y Santa Juliana 

de Falconeri,
Cuarenta Horas an la iglesia de Sieryas de María 

(frente á San Marcos).

ESPECTACULOS
TEATRO DE LA COMEDIA.—(Compañía cómica ifalia* 

na)»-—A t e  nueve.—Turno 1.°—Libro III, capitolo 1.°—Chí 
deve paga.-—Una pama origínale.

CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las nueve y cuar
to.— Pájaro Unto.—Monomanía musical.— Toros de puntas.

TEATRO DE RECOLETOS.—A las nueve.— Un galito de 
Madrid.—El cosechero de Árgmda.—Noche de feria.—La soirée 
de Gachupín.

CIRCO DE PRICE. — A t e  nueve.— 12.a faxshionable 
soirée.—Programa-especial.—Debut del clown Lepara con su
trabajo extraordinario, el misterio del globo: tomando parte 
los más notables artistas.

CIRCO HIPODROMO DE YERANO (Paseo del Prado, 
junto al Dos de Mayo).—A las nueve.—Tercera soirée sema
nal de gala, sin alteración de precios: segunda presentación 
de ios notables musicales ingleses hermanos Forest, y gran 
batuda americana entre saltadores españoles é ingleses.


